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QUINTA PARTE
EL PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN

La codificación dei procedimiento administrativo en América Latina como manifestación 
dei afianzamiento dei principio de la legalidad ha sido concebida teniendo en cuenta, 
básicamente, la debida protección de los administrados, en el sentido de que si bien las leyes han 
prescrito normas y fases procedimentales que deben guiar la actuación de la Administración, elIo 
se ha hecho con miras a establecer garantias jurídicas de los administrados frente a la 
Administración.

Por ello, incluso, la Ley dei Peru identifica como uno de los princípios dei procedimiento 
administrativo en el artículo IV dei Título Preliminar, al "principio de la participación" el cual se 
describe así:

Como consecuencia, no se puede negar la petición que haga un administrado por causa de 
una omisión, sino que Ia Administración está obligada a advertirle los errores, para que el 
particular los conija.

“7.72 Principio de participación. Las entidades deben brindar las condiciones 
necesarias a todos los administrados para acceder a la información que administren, sin 
expresión de causa, salvo aquellas que afectan la intimidad personal, las vinculadas a la 
seguridad nacional o las que expresamente sean excluídas por ley; y extender las 
posibilidades de participación de los administrados y de sus representantes, en aquellas 
decisiones públicas que les puedan afectar, mediante cualquier sistema que permita la 
difusión, el servicio de acceso a la información y la presentación de opinión.”

En Colombia este principio de participación fue incorporado expresamente en la reforma dei 
Código de 2011, sin duda respondiendo a la orientación general de la Constitución de 1991, con 
arreglo al cual, las autoridades deben promover y atender las iniciativas de los ciudadanos, 
organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en los procesos de deliberación, 
formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública” (art. 3.6)

Se trata, en todo caso, de un principio deflnitorio de política pública en el fomento de los 
mecanismos de participación ciudadana en la gestión pública, el cual por supuesto, no sustituye 
sino complementa el principio democrático representativo.

Las regulaciones destinadas a asegurar la participación de los administrados, en todo caso, 
mciden no sólo en el comienzo dei procedimiento, sino en su instrucción y sustanciación, y en la 
decisión dei mismo.

’• el derecho de petición y la oportuna respuesta

1- El inicio dei procedimiento a instancia de parte y la capacidad para actuar

E! Procedimiento administrativo, tal como se regula en todas las leyes de América latina, 
ece iniciarse de oficio o a instancia de parte interesada. Como lo precisa el Código de Ecuador:

“Art. 175.- Actuaciones previas. Todo procedimiento administrativo podrá ser 
Precedido de una actuación previa, a petición de la persona interesada o de oficio, con el fin 
de conocer las circunstancias dei caso concreto y la conveniência o no de iniciar el 
Procedimiento.”
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El Código de Ecuador, además, se refiere a las peticiones que pueden formular las persona. 
para instar a la Administración a actuar mediante denuncias, así:

Es decir, como lo indica, en el mismo sentido dei Código de Ecuador (art. 183), de Ia Le1- 
de la República Dominicana (art. 22.1), de la Ley de Bolivia (art. Art. 39), de la Ley de Chile (art 
28) y de la Ley de El Salvador (art. 64), la Ley de Panamá:

“Artículo 64. La iniciación de los procesos administrativos puede originarse de oficic 
o a instancia de parte interesada.

La iniciación ocurre de oficio cuando se origina por disposición dei despach: 
administrativo correspondiente; y a instancia de parte cuando se accede a petición, consulu 
o queja de la persona o personas que sean titulares de un derecho subjetivo o de un interé; 
legítimo.”

‘‘Artículo 65. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, cualquier person: 
debe denunciar, ante cualquier entidad pública, la comisión de hechos que afecten o lesioner 
el interés público, o la realización de actos ilícitos cuyo conocimiento corresponda a aquélli 
sin que el denunciante se encuentre obligado a comprobar los hechos denunciados. Esu 
denuncia podrá presentarse de manera verbal o escrita, mediante telegrama, fax u otromed: 
idôneo, con la condición de que el denunciante se identifique debidamente.

Constituye un deber de todo ciudadano panameno o extranjero residente en el paí- 
denunciar la comisión de hechos o actos que lesionen el interés público o que violen L 
normas jurídicas vigentes.

Queda a salvo la responsabilidad penal en que pueda incurrir el denunciante en caso d-, 
falsedad en Ia denuncia.”

Un aspecto esencial relativo a la participación de las personas en el procedimien:: 
administrativo es el de la capacidad jurídica, lo que excluye de la participación a los incapaces 
Al tema se refieren varias leyes de procedimiento en forma específica.

Por ejemplo, la Ley de El Salvador dispone que la “capacidad para ser parte en e 
procedimiento administrativo se regirá por el derecho común (art. 66); y la Ley de Repúblic: 
Dominicana indica sobre Ia “capacidad de obrar,” que “tendrán capacidad de obrar en e 
procedimiento administrativo los órganos y entidades administrativas, las personas jurídicas y 
personas físicas mayores de edad. Los menores tendrán capacidad cuando el ordenamieni. 
jurídico lo permita” (art. 16).

Regulaciones semejantes se encuentran en la Ley de Chile sobre Ia “capacidad de actuar 
(art. 20) y en el Código de Ecuador sobre la “capacidad de ejercicio” (art. 150).

2. Participación ciudadana y derecho de petición

En matéria de participación ciudadana en el procedimiento administrativo, es por tarn 
esencial el clásico derecho de petición y a Ia obtención de oportuna respuesta, pues en matei ia q 
procedimiento administrativo, el origen dei tema de la participación está, sin duda, en e^; 
derecho de petición, el más clásico de los derechos individuales. En la Constitución de Venezue’. 
de 1999, se resume de la siguiente forma:
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Este derecho de peticionar y de obtener oportuna respuesta, además, se repite en las diversas 
leyes de procedimiento administrativo de América Latina. Se trata, en definitiva, dei derecho a 
dirigir instâncias o peticiones ante cualquier autoridad, y ei correlativo deber de éstas de 
responder las instâncias o peticiones o, en su caso, indicar los motivos por los cuales no se 
consideran y resuelven.

Las leyes de procedimiento administrativo han regulado en detalle las diversas clases de 
peticiones ante la Administración y sus garantias, en Ia siguiente forma:

Este derecho, por otra parte, ha tenido un importante desarrollo en Venezuela en los últimos 
anos, después de la entrada en vigência de la Ley Orgânica de Amparo sobre Derechos y 
Garantias Constitucionales (equivalente a la tutela colombiana) dei ano 1988; haciéndose efectivo 
el derecho a obtener oportuna respuesta de la Administración, la cual, tradicionalmente, era una 
Administración que no respondia a las peticiones de los particulares.

Este derecho se consagra también, en el Código Contencioso Administrativo colombiano 
(arts. 5 a 24); y en el artículo 106 de Ia Ley dei Perú, además, se lo detalla, en la siguiente forma:

Por ello, incluso, la Ley Orgânica de Procedimientos Administrativos de Venezuela reitera 
la declaración constitucional, precisando el derecho de petición administrativa, así:

“Artículo 51. Toda persona tiene el derecho de representar o dirigir peticiones ante 
cualquier autoridad o funcionário público sobre los asuntos que sean de la competência de 
éstos, y de obtener oportuna y adecuada respuesta. Quienes violen este derecho serán 
sancionados conforme a Ia ley, pudiendo ser destituídos dei cargo respectivo. ”

“106.1 Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede promover por 
escrito el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las 
entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el Artículo 2 inciso 20) de la 
Constitución Política dei Estado.

106.3 Este derecho implica la obligación de dar al interesado una respuesta por escrito 
dentro dei plazo legal. ”

“Artículo 2. Toda persona interesada podrá, por sí o por medio de su representante, 
dirigir instâncias o peticiones a cualquier organismo, entidad o autoridad administrativa. 
Estos deberán resolver las instâncias o peticiones que se les dirijan o bien declarar, en su 
caso, los motivos que tuvieren para no hacerlo.”

106.2 El derecho de petición administrativa comprende las facultades de presentar 
solicitudes en interés particular dei administrado, de realizar solicitudes en interés general 
de la colectividad, de contradecir actos administrativos, las facultades de pedir 
informaciones, de formular consultas y de presentar solicitudes de gracia.

Un derecho similar está garantizado en casi todas las Constituciones modernas, partiendo 
dei principio establecido en la Enmienda N° 1 a la Constitución de los Estados Unidos de 
Norteamérica, en 1789.

3. El derecho de petición y sus garantias
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‘‘Se considerarán parte interesada en el procedimiento, los titulares de derecho 
subjetivos o intereses legítimos que lo promuevan y aquéllos a quienes pudiere afectaren 
sus derechos subjetivos o intereses legítimos la resolución que hubiera de dictarse y se 
apersonen en el procedimiento administrativo espontáneamente, o por citación dei órgano 
competente para resolver cuando éste advierta su existência durante la sustanciación dei 
procedimiento. ”

En general, casi todas las leyes de procedimiento administrativo hacen un tratamientc 
similar, aunque quizás la ley que regula con mayor detalle este tema es el Código colombiano de 
1984.

En primer lugar, en cuanto al derecho a peticionar se distinguen las simples peticiones de 
información o de consulta o solicitudes en interés general, dei derecho de peticionar con 
fundamento en un derecho subjetivo o en un interés personal, legítimo y directo, por ejemplo. 
aquellas peticiones tendientes a lograr una decisión que cree o declare un derecho. En este último 
caso, las leyes exigen una legitimación concreta para poder introducir peticiones, que corresponde 
a los "interesados" (art. 48 Ley de Venezuela; art. 284 Ley de Costa Rica), es decir, a quienes 
tengan un interés personal, legítimo y directo en el asunto (art. 22 Ley de Venezuela).

La Ley de Honduras precisa, adem ás, quiénes son los interesados, al establecer en su artículo 
55, que:

La Ley dei Perú, por otra parte, en cuanto a la legitimación. también distingue las solicitudes 
formuladas en interés general de la colectividad de las formuladas en interés particular de 
administrado. En relación con estas últimas, dispone que el artículo 107 de dicha Ley que 
cualquier administrado con capacidad jurídica tiene derecho a presentarse personalrnente c 
hacerse representar ante Ia autoridad administrativa, para solicitar por escrito la satisfacción de 
su interés legítimo, obtener la declaración, el reconocimiento u otorgamiento de un derecho. L 
constancia de un hecho, ejercer una facultad o formular legítima oposición.

En cuanto a la solicitud en interés general de la colectividad, el artículo 108 de dicha Ley 
dei Perú legitima a las personas naturales o jurídicas para poder presentar petición o contradecrr 
actos ante la autoridad administrativa competente, "aduciendo el interés difuso de la sociedad 
Esta facultad comprende la posibilidad de comunicar y obtener respuesta sobre la existência de 
problemas, trabas u obstáculos normativos o provenientes de prácticas administrativas que 
afecten el acceso a las entidades, la relación con administrados o el cumplimiento de los 
princípios procedimentales, así como a presentar alguna sugerencia o iniciativa dirigida a mejorar 
la calidad de los servicios, incrementar el rendimiento o cualquier otra medida que suponga un 
mejor nivel de satisfacción de la sociedad respecto a los servicios públicos.

En segundo lugar, al regular el derecho de petición las leyes prescriben la forma de las 
peticiones en cuanto a los elementos formales que deben contener, referidos a la identificacion 
dei peticionante o solicitante, la precisión dei objeto de la solicitud y los fundamentos o motivos 
de la petición (art. 285, Ley de Costa Rica; art. 49, Ley de Venezuela; art. 5o, Código de Colôm
bia; art. 113, Ley dei Perú; art. 40 Ley de Panamá).

En tercer lugar, tratándose de peticiones o solicitudes de los interesados, las leyes de 
procedimiento administrativo generalmente establecen regulaciones relativas a la recepcion \ 
registro de documentos (arts. 44-46, Ley de Venezuela; art. 50, Ley de Honduras; art. 117, 
dei Perú), a los efectos de dejar constância autêntica, entre otros aspectos, de la fecha oe as 
peticiones. Eso tiene importância procedimental, por la obligación que las leyes imponen a o> 
funcionários de respetar el orden riguroso de presentación de las peticiones al momento de ciecia -
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En cuarto lugar, como garantia esencial dei derecho de petición, se consagra la obligación 
de la Administración de recibir ias peticiones. Por ello, la Ley Orgânica de la Administración 
Pública de Venezuela dispone en su artículo 9o, que los funcionários de la Administración 
Pública:

“Tienen la obligación de recibir y atender, sin excepción, las representaciones, 
peticiones o solicitudes que les formulen los particulares en las matérias de su competência 
ya sea via fax, telefônica, electrónica, escrita u oral; así como de responder oportuna y 
adecuadamente tales solicitudes, independientemente dei derecho que tienen los particulares 
de ejercer los recursos administrativos o judiciales correspondientes, de conformidad con la 
ley.”

sobre las mismas y así evitar favoritismos (art. 296, Ley de Costa Rica). Deben destacarse, en 
esta matéria, las novedosas regulaciones de la Ley peruana sobre la recepción de las solicitudes 
por médios alternativos, por intermédio de entidades desconcentradas (art. 121) o por transmisión 
de datos a distancia (art. 123).

En quinto lugar, las leyes de procedimiento administrativo, al regular las peticiones como 
derecho de los administrados, también establecen el derecho de éstos de desistir de sus peticiones 
o de renunciar a su derecho (art. 63, Ley de Venezuela; art. 76, Ley de Honduras). En el mismo 
orden de ideas, las leyes regulan la extinción dei procedimiento por perención, cuando éste se 
paraliza por un lapso (2 meses en la Ley venezolana, por ejemplo) por causas imputables al 
interesado, contado a partir de la notificación que le haga la Administración (art. 64, Ley de 
Venezuela). Sin embargo, en general, las leyes prescriben que no obstante el desistimiento o 
perención, la Administración puede continuar la tramitación de los procedimientos si razones de 
interés público Io justifican (art. 66, Ley de Venezuela; art. 8o, Código de Colombia; art. 77, Ley 
de Honduras).

En sexto lugar, tratándose de un derecho de petición con garantia de oportuna respuesta, 
las leyes de procedimiento administrativo reafirman la obligación de la Administración y de 
sus funcionários de resolver, rápida y oportunamente, las peticiones (art. 31, Código de 
Colombia), prescribiendo, además, plazos para las decisiones. Así, por ejemplo, la Ley 
Orgânica de Procedimientos Administrativos de Venezuela establece los lapsos según los tipos 
de procedimientos: si se trata de procedimientos simples, que no requieren sustanciación, la 
Administración está obligada a decidir las peticiones en un lapso de 20 dias; en cambio, si el 
procedimiento requiere sustanciación, la Ley establece un lapso de 4 meses para la decisión, 
con posibilidades de prórroga no superior a 2 meses. En consecuencia, existiendo lapsos para 
la decisión, entra en juego el silencio administrativo como garantia de los particulares (art. 4).

Por último, en séptimo lugar, la consecuencia de la regulación dei derecho de petición y 
dei derecho de obtener oportuna respuesta es la declaración formal en las leyes de 
procedimiento administrativo de la responsabilidad de los funcionários públicos por el retardo, 
omisión, distorsión o incumplimiento de cualquier procedimiento (art. 51, Constitución de 
Venezuela).

En caso de que un funcionário público se abstenga de recibir las representaciones o 
peticiones de los particulares o no den adecuada y oportuna respuesta a las mismas, deben ser 
sancionados de conformidad con la ley (Art. 9).
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El Código Colombiano, en su artículo 4o, establece Ia clasificación general dei ejerciciode 
derecho de petición, al establecer que las actuaciones administrativas podrán iniciarse:

1) Por quienes ejerciten el derecho de petición. en interés general;

Por quienes ejerciten el derecho de petición, en interés particular;

Por quienes obren en cumplimiento de una obligación o deber legal;

Por las autoridades, oficiosamente.”

La Ley peruana, por su parte, precisa que “El derecho de petición administrativa comprenck 
las facultades de presentar solicitudes en interés particular dei administrado, de realizar 
solicitudes en interés general de Ia colectividad. de contradecir actos administrativos, la.;

7

facultades de pedir informaciones, de formular consultas y de presentar solicitudes de gracia“ 
además dei derecho a formular denuncias (art. 105).

El derecho de peticionar ante cualquier autoridad se encuentra también consagrado, p<~ 
ejemplo, en las leyes de Uruguay (art. 117) y Venezuela (art. 2o), pero sin Ia precisión y detalL 
que establecen el Código colombiano o la Ley peruana.

Así, el artículo 11 de la Ley uruguaya siguiendo la disposición pertinente de la Constitució* 
establece que "todo habitante tiene derecho de petición por ante todas y cualesquiera autoridade 
de la República".

En todo caso, en las leyes de procedimiento administrativo, salvo el enunciado de es- 
derecho generalmente de rango constitucional que está en la base de toda la regulación de 
procedimiento administrativo, no se encuentra una clasificación de los procedimientos derivadc 
de las peticiones que se formulan y que dan origen a los actos administrativos y a la clasificacic 
de los mismos. En tal sentido debe recordarse la clasificación que ha difundido desde haceanc 
la doctrina italiana, entre los procedimientos declarativos, ablatorios, concesorios o autor 
zatorios, los cuales en definitiva, engloban todas las peticiones que pueden formular k 
particulares en ejercicio de un derecho; o los procedimientos que la Administración, de oficio 
inicia para sancionar o tomar determinadas medidas que restrinjan la esfera jurídica de k 
administrados.

En todo caso, conforme a las leyes de procedimiento administrativo, se pueden distingu: 
seis tipos de peticiones: las relativas a consultas e informaciones; Ias peticiones de gracia; U 
peticiones relativas a derechos subjetivos o intereses legítimos; las peticiones formuladas e 
representación de intereses difusos o colectivos; las peticiones formuladas en cumplimiento q 
un deber legal; y las denuncias obligatorias.

A. Las peticiones generales: consultas e informaciones

En relación con el derecho a formular consultas y requerir informaciones que tienen k 
particulares, e] Código de Colombia establece que el derecho de petición incluye el de formuk 
consultas escritas o verbales a las autoridades, en relación con las matérias a su cargo. J si 
perjuicio de lo que dispongan normas especiales. Estas consultas deben tramitarse con econoni j. 
celeridad, eficacia e imparcialidad y resolverse en un plazo máximo de treinta (30) dias ( gu. 
plazo lo prevê la Ley de Panamá, art. 82).
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Las respuestas en estos casos no comprometen la responsabilidad de Ias entidades que Ias 
atienden, ni son de obligatorio cumplimiento o ejecución (art. 25).

A tal efecto, los reglamentos internos de los órganos de la Administración deben atribuir a 
uno o más funcionários o empleados el deber especial de absolver las consultas dei público, y de 
atender las demás peticiones generales (art. 26).

En estos casos, por supuesto, los peticionantes no requieren de un interés específico y, como 
lo dice la Ley de Honduras, basta “que ostenten capacidad con arreglo a las normas de derecho 
civil” (art. 54).

La Ley dei Perú, por su parte, en relación con las peticiones de información y consultas, 
precisa que el derecho de petición incluye el de solicitar la información que obra en poder de 
las entidades, para lo cual las entidades deben establecer mecanismos de atención a los pedidos 
sobre información específica y prever el suministro de oficio a los interesados, incluso vía 
telefônica, de la información general sobre los temas de interés recurrente para la ciudadanía 
(art. 110).

El derecho de petición, además, conforme a la Ley dei Perú, incluye las consultas por escrito 
a las autoridades administrativas, sobre las matérias a su cargo y el sentido de la normativa vigente 
que comprende su accionar, particularmente aquélla emitida por Ia propia entidad. Para ello, cada 
entidad debe atribuir competência para absolver las consultas a una o más de sus unidades sobre 
la base de los precedentes de interpretación seguidos en ella (art. 111).

La Ley peruana regula, además, expresamente, las peticiones de gracia, es decir, aquéllas en 
las cuales el administrado puede solicitar al titular dei órgano administrativo competente Ia 
emisión de un acto sujeto a su discrecionalidad o a su libre apreciación, o prestación de un servicio 
cuando no cuenta con otro título legal específico que permita exigirlo como una petición de 
interés particular (art. 1 12.1).

En las leyes de procedimiento administrativo, por supuesto, se regulan en forma privilegiada 
las peticiones relativas a derechos subjetivos o intereses legítimos. En este caso, la iniciativa dei 
comienzo dei procedimiento y la determinación de si se requiere el ejercicio de un derecho de 
petición o de si puede iniciarse de oficio, depende de los tipos de procedimientos.

Como se dijo, generalmente las leyes de procedimiento no establecen una tipologia de los 
procedimientos de acuerdo con los efectos dei acto administrativo que resulte de su desarrollo; 
sin embargo, de ello dependerá la precisión de cuándo puede o debe iniciarse el procedimiento a 
petición de parte interesada y cuándo puede o debe iniciarse de oficio. La excepción es la Ley 
peruana, en cuyo artículo 107 se regulan las solicitudes en interés particular dei administrado, 
indicando que cualquier administrado con capacidad jurídica tiene derecho a presentarse 
personalmente o hacerse representar ante la autoridad administrativa, para solicitar por escrito "la 
satisfacción de su interés legítimo, obtener la declaración, el reconocimiento u otorgamiento de 
un derecho, la constância de un hecho, ejercer una facultad o formular legítima oposición"(art. 
107).
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En esta forma, conforme a la tipologia difundida por la doctrina italiana y de acuerdoa Ia 
naturaleza de los efectos de los actos administrativos que resultan de los procedimientos 
administrativos, podrían distinguirse cuatro tipos de procedimientos: los declarativos, los 
“ablatorios”, los concesorios y los autorizatorios.

En primer lugar, se destacan los procedimientos declarativos, que son los que tienen por 
objeto la emisión de actos administrativos que otorgan certeza respecto de hechos jurídicos 
relevantes, y pueden consistir también en declaraciones de ciência o de conocimiento y en 
verificaciones. En este sentido, puede decirse que todos los procedimientos administrativos que 
concluyen en actos de registro o de inscripción, por ejemplo, de la propiedad. de patentes c 
marcas, de vehículos, naves o aeronaves, son procedimientos declarativos. Asimismo, los 
procedimientos para establecer la identificación de las personas.

Estos procedimientos declarativos requieren, en general, para su inicio, instancia de parte 
interesada, y sólo en casos excepcionales donde esté interesado el orden público, podrían iniciarse 
de oficio, como en matéria de identificación de las personas.

En segundo lugar, están los procedimientos “ablatorios”, denominados así en Ia doctrim 
italiana por el uso dei vocablo latino “ablatio”, que denota la acción de quitar, cortar o eliminar 
Estos procedimientos tienen, como consecuencia la restricción de los derechos individuales, po: 
lo que generalmente se inician de oficio por la Administración. Ejemplos de estos procedimiento^ 
son los procedimientos expropiatorios, de requisición o sancionatorios que afecten una cosz 
(comiso) o el patrimônio de una persona (multa). Una importante regulación sobre lo 
procedimientos sancionatorios está en el artículo 230 la Ley peruana en la cual, incluso, se 
formulan los siguientes princípios especiales respecto de la potestad sancionadora administratix z

“ 1. Legalidad. Sólo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestaz 
sancionadora y la consiguiente previsión de las consecuencias administrativas que atítufz 
de sanción son posibles de aplicar a un administrado, las que en ningún caso habilitarán z 
disponer la privación de libertad.

2. Debido procedimiento. Las entidades aplicarán sanciones sujetándose 
procedimiento establecido respetando las garantias dei debido proceso.

3. Razonabilidad. Las autoridades deben prever que la comisión de la conducrz 
sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas c 
asumir la sanción; así como que la determinación de la sanción considere critérios como 
existência o no de intencionalidad, el perjuicio causado, las circunstancias de la comisiõr 
de la infracción y la repetición en la comisión de infracción.

4. Tipicidad. Sólo constituyen conductas sancionables administrativamente 1^. 
infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificaciò- 
como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogia. Las disposiciones reglanier, 
tarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar 
conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos en que la ley penriiv; 
tipificar por vía reglamentaria.

5. Irretroactividad. Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en 
momento de incurrir el administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posterior^ 
le sean más favorables.
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10. Non bis in idem. No se podrá imponer sucesiva o simultaneamente una pena y una 
sanción administrativa por el mismo hecho en los casos que se aprecie la identidad dei 
sujeto, hecho y fundamento.”

En tercer lugar, están los procedimientos concesorios, los cuales tienen por objeto actos 
administrativos que amplían la esfera jurídica subjetiva de los administrados. El otorgamiento de 
concesiones tradicionalmente se ubica en estos procedimientos concesorios; sin embargo, cada 
vez más importantes son otros procedimientos, como los relativos a la obtención de subvenciones, 
o los procedimientos que atribuyen una calificación jurídica a las personas, como la concesión de 
la nacionalidad. Estos procedimientos concesorios, por supuesto, requieren siempre instancia de 
parte y no pueden iniciarse de oficio.

D. Las peticiones relativas a asuntos de interés general: los intereses difusos y colectivos

Con la protección constitucional o legal, cada vez más creciente, de los intereses colectivos 
y difusos, como ha sucedido, por ejemplo, en la Constitución venezolana (art. 26), las leyes de 
procedimiento administrativo, como la Ley peruana, regulan las solicitudes en interés general de 
la colectividad. El artículo 108 de esta Ley, al referirse a la solicitud en interés general de la 
colectividad, precisa que las personas naturales o jurídicas pueden presentar petición o 
contradecir actos ante la autoridad administrativa competente, “aduciendo el interés difuso de la 
sociedad”. Esta facultad comprende la posibilidad de comunicar y obtener respuesta sobre la 
existência de problemas, trabas u obstáculos normativos o provenientes de prácticas 
administrativas que afecten el acceso a las entidades, la relación con administrados o el cum- 
plimiento de los princípios procedimentales, así como a presentar alguna sugerencia o iniciativa 
dirigida a mejorar la calidad de los servicios, incrementar el rendimiento o cualquier otra medida 
que suponga un mejor nivel de satisfacción de la sociedad respecto a los servicios públicos.

Por último, en cuarto lugar, deben mencionarse los procedimientos autorizatorios que tienen 
por objeto la emisión de actos administrativos que permiten a un particular ejercer un derecho, 
por la remoción de un obstáculo jurídico que legalmente existe para su ejercicio pleno. Son los 
más comunes en las relaciones entre la Administración y los administrados, y dan origen a 
autorizaciones, permisos y licencias para que los particulares puedan ejercer derechos o realizar 
actividades. Estos procedimientos, en general, requieren instancia de parte y no pueden iniciarse 
de oficio.

6. Concurso de infracciones. Cuando una misma conducta califique como más de una 
infracción se aplicará la sanción prevista para la infracción de mayor gravedad, sin perjuicio 
que puedan exigirse las demás responsabilidades que establezcan las leyes.

7. Continuación de infracciones. Para imponer sanciones por infracciones en las que 
el administrado incurra en forma continua, se requiere que hayan transcurrido por lo menos 
treinta (30) dias desde la fecha de la imposición de la última sanción y se acredite haber 
solicitado al administrado que demuestre haber cesado la infracción dentro de dicho plazo.

9. Presunción de licitud. Las entidades deben presumir que los administrados han 
actuado apegados a sus deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario.

8. Causalidad. La responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o 
activa constitutiva de infracción sancionable.
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E. Las peticiones en cumplimiento de un deber legal

Por otra parte, deben destacarse las peticiones formuladas en cumplimiento de un debe- 
legal, a cuyo efecto. el Código colombiano indica que cuando una norma imponga a unapersor.- 
el deber de presentar una solicitude una declaración tributaria o de otra clase o una liquidaciór 
privada, o el de realizar cualquier otro acto para iniciar una actuación administrativa, la 
autoridades no podrán impedirlo ni negarse a recibir el escrito con el que se pretenda cumplir e 
deber. En estos casos, cuando las autoridades no lo admitan, el interesado debe realizar los acto 
necesarios para cumplir su deber ante el correspondiente funcionário dei Ministério Público, y e 
funcionário debe ordenar iniciar el trâmite legal, e impondrá las sanciones disciplinaria 
pertinentes (art. 27).

F. El derecho a denunciar y las denuncias obligatorias

Por último, se destacan los procedimientos iniciados por denuncia. La Ley peruana, en s. 
artículo 105 regula, al efecto, el derecho a formular denuncias, estableciendo que tod: 
administrado está facultado para comunicar a la autoridad competente aquellos hechos qt: 
conociera contrários al ordenamiento, sin necesidad de sustentar la afectación inmediata dt 
algún derecho o interés legítimo, ni que por esta actuación sea considerado sujeto de 
procedimiento. Esta comunicación debe exponer claramente la relación de los hechos, lí. 
circunstancias de tiempo, lugar y modo que permitan su constatación, la indicación de s. 
presuntos autores, partícipes y damnificados, el aporte de la evidencia o su descripción pari 
que la administración proceda a su ubicación, así como cualquier otro elemento que permita s. 
comprobación.

La presentación de la denuncia, por supuesto, obliga a la administración a practicar !- 
diligencias preliminares necesarias y, una vez comprobada su verosimilitud, a iniciar de oficio n 
respectiva fiscalización. El rechazo de una denuncia, en todo caso, debe ser motivado ; 
comunicado al denunciante, si estuviese individualizado (art. 105).

La legislación de América Latina regula, además, las denominadas denuncias obligatorias 
en cumplimiento de un deber legal de colaboración con las autoridades, es decir, cuando 
impone a las personas el deber de presentar una denuncia respecto de determinados hechos.

En el Código Colombiano, se regula lo que se encuentra consagrado en tantas normas 
carácter especial administrativo, como es el deber de denuncia obligatoria, por ejemplo, e; 
matéria sanitaria. Se trata de normas administrativas que no tienen carácter penal . 
sancionatorio, pero que en resguardo de la salud pública, imponen al particular la denunc-. 
obligatoria de determinados hechos de los cuales tenga conocimiento. Esto se encuentr. 
regulado en viejas normas, como el Reglamento de las Enfermedades de Denuncia Obligatoru 
de Venezuela, el cual impone la obligación a los particulares de denunciar ante L 
Administración, enfermedades que puedan ser contagiosas y que requieran la atención de i. 
Administración sanitaria.

Aparte de esto, está el deber de denuncia que se le impone a los funcionários, y que regula; 
todos los ordenamientos. En este sentido, el Decreto de Uruguay establece una amplia regulacio 
(arts. 175 a 181) sobre el tema de las denuncias y de las informaciones de urgência, consagraria., 
el deber de denuncia a cargo de los funcionários, respecto de las irregularidades de que tuvien 
conocimiento por razón de sus funciones, de las que se cometieren en su dependencia o cujo: 
efectos ella experimentara particularmente (art. 175).
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Dentro de las tareas que correspondeu al Ministério Público, está la de velar por el respeto 
y la efectividad de los derechos constitucionales en forma general. Por ello, en Colombia se 
establece como obligación dei Ministério Público el velar por el ejercicio y la efectividad dei 
derecho de petición, a cuyo efecto, sus funcionários tienen a su cargo conforme el artículo 75 dei 
Código.

En esta forma, sobre todo a nivel local, pues estas obligaciones dei Ministério Público se 
refieren a sus agentes a nivel municipal, se establece una garantia para el efectivo ejercicio dei 
derecho de petición.

Uno de los campos de regulación de las leyes de procedimiento administrativo de América 
Latina en relación con la participación en los casos de procedimientos que se inician a solicitud 
de parte, es el relativo a la forma de las peticiones, y al principio de la colaboración de parte de 
la Administración, a los efectos de la corrección de las mismas. Por tanto, no sólo se trata de la 
posible intervención dei Ministério Público para que las peticiones se presenten en forma 
adecuada, sino de la regulación dei deber de colaboración que la Administración tiene con el 
administrado para la corrección de las peticiones.

A. El principio de la escrituración

2) Escribir la petición de que se trate, si la persona no pudiere hacerlo por sí misma y 
ello fuere necesario, comprobando en este caso que se cumplan las formalidades previstas 
en este Código;

“1) Instruir debidamente a toda persona que, por manifestación propia, desee o deba 
formular alguna petición;

3) Recibir y hacer tramitar las peticiones o recursos que las autoridades, por cualquier 
motivo, no hayan querido recibir;

4) Aplicar medidas disciplinarias o solicitar su aplicación al que sea competente, a los 
funcionários que, sin causa justificada, dificulten o hagan ineficaz el ejercicio dei derecho 
de petición o incurran en las conductas previstas en el artículo siguiente;

5) Vigilar en forma constante y directa los sistemas para el cobro de las tarifas de los 
servicios públicos, y asegurar que los reclamos y recursos se tramiten en forma rápida y 
legal”.

Ante todo, en cuanto al inicio dei procedimiento administrativo, se destaca, el principio de 
Ia escrituración o de la forma escrita de las peticiones. Conforme a ello, en principio, las 
peticiones deben presentarse por escrito y todas las leyes así lo regulan como por ejemplo, la Ley 
de Chile que dispone:

5. El rol de! Ministério Público o de! Defensor de los Derechos Humanos
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“Artículo 5o. Principio de escrituración. El procedimiento administrativo y losactos 
administrativos a los cuales da origen, se expresarán por escrito o por médios electrónicos, 
a menos que su naturaleza exija o permita otra forma más adecuada de expresión y 
constância.”

Sin embargo, conforme se precisa en la Ley de El Salvador, también:

“se podrán utilizar tecnologias de la información y de la comunicación para presentar 
peticiones, siempre que tales tecnologias permitan la constância por escrito, ofrezcar. 
garantias de autenticidad, confidencialidad, integridad, eficacia, disponibilidad y 
conservación de la información y sean compatibles con la naturaleza dei trâmite a realizar 
La Administración hará pública, por los mecanismos adecuados, la posibilidad de utilizar 
estos médios y las condiciones de su uso” (art. 73).

Por otra parte, en general, las leyes exigen que las peticiones se presenten firmadas. 
disponiéndose sin embargo en la Ley de El Salvador, que “las peticiones dirigidas a h 
Administración también podrán suscribirse utilizando otros mecanismos electrónicos pan 
verificar la autenticidad de la identidad dei solicitante, como podría ser el sistema de clave 
concertada o cualquier otro análogo que la Administración considere válido” (art. 74).

También en este punto de la presentación de la petición, el Código colombiano, prevê L 
posibilidad de la petición oral como forma admitida de inicio dei procedimiento. indicando que 
si quien presenta una petición verbal afirma no saber o no poder escribir y pide constância de 
haberla presentado, el funcionário la debe expedir en forma sucinta (art. 5).

La Ley de Brasil también admite las peticiones orales (art. 6).

B. El contenido dei escrito y sus anexos

Por otra parte, todas las leyes enumeran con bastante amplitud el contenido que deben tener 
las peticiones escritas, en el sentido de identificación dei peticionario, identificación de L 
autoridad a la cual está dirigida, los hechos en que se funda la petición, los fundamentos de 
derecho y los documentos que han de acompanarse.

Como ejemplo, aparte de la Ley peruana, ya citada (art. 113), se destaca el artículo 5' de- 
Código colombiano el cual dispone que las peticiones escritas deben contener. por Io menos lo? 
siguientes elementos:

se apoya; 5) La relación de document™ n E °bjet° de la petición; 4) Las razonesenque 
cuando fuere el caso.” ^ue se acomPafian; 6) La firma dei peticionario.

puede exigir más formalidades^ue^as ex^ establecer 4ue la Administración Pública Federal no 
que Ias expresamente previstas en la ley, precisa que:

denominación o razón socia^de quien^ eSCnto en el Pue se Precisará el nombre. 
legal, domicilio para recibir notificacinnU'eneS Pr°mUeVan’ en SU caso de su rePresentante 
autorizadas para recibirlas la petición fS‘ C^m° nombre de ,a Persona o personas 
a la petición, el órgano administrativo a que^X^ I — nlOt,V<?

que se dingen y lugar y fecha de su emisión.
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Y en Brasil, el artículo de la Ley 9.784 de Procedimiento Administrativo de la Federación, 
hace una enumeración similar respecto de Io que debe contener el escrito de la petición:

“1. El organismo al cual está dirigido; 2. La identificación dei interesado, y en su caso, 
de la persona que actúe como su representante con expresión de los nombres y apellidos, 
domicilio, nacionalidad, estado civil, profesión y número de Ia cédula de identidad o 
pasaporte; 3. La dirección dei lugar donde se harán las notificaciones pertinentes; 4. Los 
hechos, razones y pedimentos correspondientes, expresando con toda claridad la matéria 
objeto de la solicitud; 5. Referencia a los anexos que lo acompafían, si tal es el caso; 6. 
Cualesquiera otras circunstancias que exijan las normas legales o reglamentarias; y 7. La 
firma de los interesados.”

“L órgão ou autoridade administrativa a que se dirige; II. identificação do interessado 
ou de quem o represente; III. domicílio do requerente ou local para recebimento de 
comunicações; IV. formulação do pedido, com exposição dos fatos e de seus fundamentos; 
V. data e assinatura do requerente ou de seu representante.”

El artículo 285 la Ley General de Costa Rica también precisa que la petición de la parte 
deberá contener lo siguiente:O

El escrito deberá estar firmado por el interesado o su representante legal, a menos que 
no sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se imprimirá su huella digital.

El promovente deberá adjuntar a su escrito los documentos que acrediten su 
personalidad, así como los que en cada caso sean requeridos en los ordenamientos 
respectivos” (art. 15).

De igual forma, el artículo 49 de la Ley Orgânica de Procedimientos Administrativos de 
Venezuela precisa que cuando el procedimiento se inicie por solicitud de persona interesada, en 
el escrito se debe hacer constar lo siguiente:

“a) Indicación de la oficina a que se dirige; b) Nombre y apellidos, residência y lugar 
para notificaciones de la parte y de quien la representa; c) La pretensión, con indicación de 
los dafios y perjuicios que se reclamen, y de su estimación, origen y naturaleza; d) Los 
motivos o fundamentos de hecho; y e) Fecha y firma.”

En sentido similar a las regulaciones de las leyes antes citadas se han redactado los artículos 
correspondientes de la Ley de Chile (art. 30), de la Ley de Bolivia (art. 41), de la Ley de la 
República Dominicana (art. 23), de la Ley de El Salvador (art. 71), de la Ley de Panamá (art. 74).

Debe sefialarse, por último, que la Ley mexicana (art. 42), y el Decreto uruguayo (art. 19), 
plantean incluso la posibilidad de utilizar el fax y otros médios similares de transmisión a 
distancia para la formulación de las peticiones. En sentido similar, se regula en el artículo 4o dei 
Decreto 266 de 2000 de Colombia; y en el artículo 123 de la Ley dei Perú.

Por otra parte, en general se exige que a la petición escrita se acompafien las copias de los 
documentos que se indiquen en la misma.

Por último, las peticiones que se formulen deben ser de contenido respetuoso, propios dei 
procedimiento ante la Administración. Como lo regula expresamente la Ley de Panamá, “toda 
petición, consulta o queja que se dirija a la autoridad por motivos de interés social o particular, 
deberá presentarse de manera respetuosa, y no se podrán usar, en los escritos respectivos,
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En el caso de otras leyes, por ejemplo, la de Uruguay (arts. 19 a 21), no se establece ningú 
tipo de timbres.

expresiones indecorosas, ofensivas o irrespetuosas,” quedando facultada la autoridad encargade 
de resolver, en cualquier etapa dei trâmite, para “disponer que se tachen las expresiones osten- 
siblemente indecorosas, ofensivas o irrespetuosas, sin perjuicio de las sanciones correccionales c 
penales que ameriten” (art. 41).

C. Los timbres fiscales y el principio de la gratuidad

Uno de los instrumentos fiscales más frecuentes en los países de América Latina esú 
constituído por el sistema de timbres o estampillas que deben pagarse e inutilizarse con motiv: 
de la realización de tramites administrativos y, particularmente, de la formulación de peticione 
ante la Administración. Estos timbres configuran como un instrumento para la percepción de 
tasas por los servicios administrativos.

La existência de estos instrumentos fiscales plantea Ia discusión sobre la existência o no de 
principio de la gratuidad en matéria de peticiones administrativas. El Código colombiano, a 
referirse a este punto en específico, hace la siguiente distinción, en cuanto a que "el simpL 
ejercicio dei derecho de petición es distinto de la acción de litigar en causa propia o ajenay r 
causará impuesto de timbres" (art. 39).

Por lo tanto, en el derecho colombiano, si se trata dei ejercicio de un derecho de petición e~ 
interés propio habría sujeción al pago de timbres fiscales, pero éste no seria el caso dei ejercicí 
de un derecho de petición general. Es el mismo principio que rige en Venezuela: ei pago C- 
timbres fiscales es obligatorio cuando se ejerce el derecho de petición en interés particular o d: 
un derecho propio; en cambio, si se trata de una simple petición no es necesario el pago de timbre 
fiscales.

El tema de los “derechos de tramitación” está particularmente regulado en la Ley dei Per_ 
en cuyo artículo 44 se dispone que en los procedimientos administrativos, procede establece 
derechos de tramitación cuando su desarrollo implique para la entidad la prestación de un serviez: 
específico e individualizable a favor dei administrado, o en función dei costo derivado de Is 
actividades dirigidas a analizar lo solicitado. En todo caso, se establece como condición para . 
procedência de este cobro: que la entidad esté facultada para exigirlo por una norma con rang. 
de ley.

Por otra parte, el mismo artículo de la Ley de Perú establece que no | 
cobros por derecho de tramitación para procedimientos iniciados de oficio, ni en aquellos en 
que son ejercidos el derecho de petición graciable o el de denuncia ante la entidad por infraccione 
funcionales de sus propios funcionários o que deban ser conocidas por las Oficinas de Auditori. 
Interna (art. 44,3).

En otros países, en cambio se establece como principio general el principio de la gratuid^ 
de los procedimientos administrativos, salvo previsión expresa de la ley. Así, la Ley de Boiix . 
dispone:

“Artículo 4.o) Principio de gratuidad: Los particulares sólo estarán obligados a realiza 
prestaciones personales o patrimoniales en favor de la Administración Pública, cuando I 
Ley o norma jurídica expresamente lo establezca.”

En sentido similar, en la Ley de Chile se dispone:
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Así lo establece, expresamente, el artículo 50 de la Ley Orgânica de Procedimientos 
Administrativos de Venezuela:

En la Ley General de Costa Rica, sin embargo, se establece en forma expresa que las 
peticiones pueden ser rechazadas cuando no se identifique al peticionante, no se precise el 
contenido de la pretensión o la petición no este firmada, en cuyo caso se produce el archivo de la 
petición (art. 285, 2, 3).

E. La reforma de la petición

Por último, debe sefialarse que, en matéria administrativa, los peticionantes también tienen 
derecho a modificar o ampliar su petición, como lo dice la Ley de Honduras, siempre que se 
basen en hechos esencialmente idênticos a los invocados en la petición inicial, y no se haya 
realizado la audiência final dada a los interesados (art. 67).

2.

“Artículo 50. Cuando en el escrito o solicitud dirigida a la Administración Pública 
faltare cualquiera de los requisitos exigidos en el artículo anterior, la autoridad que hubiere 
de iniciar las actuaciones lo notificará al presentante, comunicándole las omisiones o faltas 
observadas a fin de que en el plazo de quince (15) dias proceda a subsanarlos. Si el 
interesado presentare oportunamente el escrito o solicitud con las correcciones exigidas, y 
ésta fuere objetada por la administración debido a nuevos errores u omisiones, el solicitante 
podrá ejercer el recurso jerárquico contra la segunda decisión o bien corregir nuevamente 
sus documentos conforme a las indicaciones dei funcionário.”

“Artículo 6o. Principio de gratuidad. En el procedimiento administrativo, las 
actuaciones que deban practicar los órganos de la Administración dei Estado serán gratuitas 
para los interesados, salvo disposición legal en contrario.”

D. El principio de colaboración: las correcciones a la petición

Debe sefialarse, por otra parte, una vez precisada la forma escrita y el contenido de las 
peticiones, que en todas las leyes de procedimiento administrativo de América Latina también se 
encuentra regulado el principio de colaboración de la Administración, conforme al cual no se 
deben rechazar las peticiones que no cumplan las formas, sino que, en principio, el funcionário 
debe advertirle al administrado los errores para que pueda corregirlas y pueda volver a 
presentarlas ante la Administración. Esto está regulado en forma expresa en Colombia (art. 27), 
en Costa Rica (sólo defectos subsanables, art. 287), en México (art. 43), en Venezuela (art. 50), 
en Brasil (art. 6o), en Honduras (art. 115), en Perú (arts. 125 y 126), en Uruguay (art. 26), en 
Bolivia (art. 3), en El Salvador (art. 72), y en Panamá (art. 76). En definitiva, se trata de un 
derecho, hasta cierto punto dei administrado, para que la Administración colabore con su derecho 
de petición y le advierta los errores en sus peticiones.

Otra regulación que también está establecida en casi todas las leyes de procedimiento 
administrativo, en forma expresa, es la obligación de las autoridades de 1 levar un Registro de toda 
la documentación que se consigne en las oficinas públicas (art. 117, Ley dei Perú); y a los efectos 
dei recibo de la petición, la exigencia de acompafiar copia de la petición para que ésta le sea 
devuelta sellada al peticionante, como recibo, la cual tendrá el mismo valor legal que el original. 
Este hecho que siempre fue práctica administrativa se ha formalizado en las leyes a los efectos 
de la certificación, como sucede, por ejemplo, en el Código de Colombia (art. 5), en la Ley dei 
Perú (art. 1 14), en el Decreto de Uruguay (art. 22 y 25), y en la de Venezuela (art. 46).
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ras#.»«s— js^ke-s x saí: 
pTsenídecX^n píjuic/de otras formas de constância que por razón dei trâmite sea 

conveniente extender.”
La regulación también aparece precisa en Ia Ley de Honduras, al disponerse lo siguiente:

“Artículo 53 Toda persona que presente un escrito podrá acompanar copia simpledel 
mismo y exigir en el acto, que se coteje y se le devuelva con nota que exprese la fecha y 
hora de la presentación, con el sello de la oficina y firma dei empleado que la reciba.

De los documentos que acompane podrá presentar copia y pedir que prévio cotejo se le 
devuelvan los originales salvo disposición en contrario.

De una u otra circunstancia, el encargado dei Registro dejará constância en el expediente.

Por otra parte, en las leyes de Costa Rica (art. 296), México (art. 46), Venezuela (art. 34) y 
Uruguay (art. 25), hay normas precisas que establecen la obligación de la Administración de 
respetar el orden de las peticiones para su consideración; orden que se deriva dei Registro de las 
mismas, que debe ser en forma rigurosa. Debe recordarse que, en gran parte la sanción de estas 
leyes de procedimiento tuvieron por objeto asegurar la igualdad de todos los particulares, 
mediante la ordenación dei tramite de las peticiones. En esta forma, este principio dei “orden 
riguroso”, formulado con esta misma expresión, está consagrado en la Ley de Costa Rica(an. 
296).

La misma expresión se encuentra en la Ley de México, así:

“Artículo 46. En el despacho de los expedientes se guardará y respetará el orden 
riguroso de tramitación en los asuntos de la misma naturaleza; la alteración dei orden sólo 
podrá realizarse cuando exista causa debidamente motivada de la que quede constância.

El incumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, será causa de responsabilidad 
dei servidor público infractor. ’’

De igual manera lo establece la Ley Orgânica Venezuela cuyo artículo 34 dispone que en el 
despacho de todos los asuntos “se respetará rigurosamente el orden en que éstos fueron

?S f 11,1 em a5?°’ S<^!?cPOr razones de ’nterés público y mediante providencia motivada, 
el jefe de la oficina puede modificar dicho orden, dejando constância en el expediente.

tramiteiHos asuntix^a nSta'?'ec®’ P°' supuest0’ en favor dei administrado, para que se 
interesadoquepresente una ní • - P^entación y no se le dé un trato de favor a otro 
se resuelvan Ia; neticT, Poster'°ridad y se resuelva primero. El principio es que

ante el pago de derechos dp tramii • - eS administratlvos. El orden debe respetarse, incluso, “no pueZ est“^ “ciXX' PCTÚ dÍSP°"e ,aS
solicitud distinguiéndola de las demás de su^i/31 t?referencia 0 tratamiento especial a un 
administrado que siga el procedimiento” (art 45) 'P°’ dlscrimular en función al tipo de
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En todo caso, conforme a la Ley de El Salvador, toda persona que haya presentado una 
petición, consulta o queja:

“tiene derecho a conocer el estado en que se encuentra la tramitación, y la entidad 
pública correspondiente está en la obligación de informarle lo pertinente en el término de 
cinco dias, contado a partir de la fecha de su presentación. Si la entidad no pudiese resolver 
Ia petición, consulta o queja dentro dei término sefíalado en la ley, la autoridad responsable 
deberá informar al interesado el estado de la tramitación, que incluirá una exposición al 
interesado justificando las razones de la demora” (art. 44).

3. La obligación y término para responder

Otro principio derivado dei derecho de petición y a la obtención de oportuna respuesta que 
está también en todas las leyes de procedimiento administrativo, es la obligación o deber de 
decidir que se impone al funcionário respectivo que debe tomar la decisión. Por ello, la Ley de 
Uruguay es precisa y terminante al senalar que:

“Artículo 118. Toda autoridad administrativa está obligada a decidir sobre cualquier 
petición que le formule el titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo en que se 
dicte o ejecute un determinado acto administrativo. ”

Así se consagra, igualmente, en el Reglamento de la Comunidad Andina (art. 3), en la Ley 
de Costa Rica (art. 329), en Ia Ley de Venezuela (art. 2) y en la Ley de Brasil (art. 48). En el 
Código de Colombia, incluso se lo califica de “deber primordial” el de dar “rápida y oportuna 
resolución a las peticiones” (art. 31).

En cada país, se establece un particular lapso de decisión a los efectos de poder ejercer una 
tutela o un amparo. En el Código colombiano se consagran lapsos muy breves, de diez o quince 
dias (art. 6o); sin embargo, cuando se trata de un asunto complejo que requiere sustanciación, el 
lapso se debe fijar de manera discrecional por la autoridad competente para decidir, siempre que 
no se exceda de tres (3) meses. En la Ley de Brasil, la Administración tiene un plazo de hasta 
treinta (30) dias para decidir, sólo prorrogable por igual período de tiempo (art. 49).

En otras leyes, como el caso de Venezuela, se establece el principio de que, si se trata de 
una petición que no requiere sustanciación, se debe resolver en veinte (20) dias, y si se trata de 
una petición que requiere sustanciación, se debe resolver en un tiempo máximo de cuatro (4) 
meses con posibilidad de prórroga por dos (2) meses más, es decir, máximo seis (6) meses (art. 
60). Esto por lo que se refiere a la ley general de procedimientos administrativos, ya que en las 
leyes especiales se establecen lapsos variables. Por ejemplo, en matéria urbanística, en 
Venezuela, Ia Ley Orgânica de Ordenación Urbanística establece un lapso de 90 dias para el 
otorgamiento de la Certificación de Variables Urbanas fundamentales respecto de una 
uibanización, y de 30 dias para la certificación en el caso de una edificación (art. 85).

La queja y la responsabilidad administrativa

Por último, la consecuencia de esta obligación de respuesta oportuna también está regulada 
en casi todas las leyes. Se trata dei recurso de queja por la ausência de respuesta oportuna (Costa 
Rlca), llamado “recurso de reclamo” en Venezuela y en el Uruguay. Se trata de un procedimiento 
especial para la determinación de la responsabilidad disciplinaria, con motivo de la formulación 
de te queja frente a la demora dei funcionário, la cual debe presentarse ante el superior.
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le den el tratamiento adecuado a la petición, por lo

En la Ley peruana se habla de “sujetos dei procedimiento”, a cuyo efecto, el artículo 50 
dispone que son tales: por una parte, los Administrados, es decir, la persona natural o jurídica 
que, cualquiera sea su calificación o situación procedimental, participa en el procedimiento 
administrativo; y por la otra, la autoridad administrativa, es decir, el agente de las entidades que 
bajo cualquier régimen jurídico, y ejerciendo potestades públicas conducen el inicio, la 

a susta?.ciación’ la resolución, la ejecución, o que de otro modo participan en la 
gestion de los procedimientos administrativos.

aue Admi1nistración Pública de Costa Rica, en la misma orientación dispone

“ sã gs

En el caso de la ley venezolana, se permite la formulación de la queja contra los funcionários 

í distorsión o incumplimiento de cualqui.
procedimiento, trâmite o plazo” (art. 3°). Estos motivos de la queja deben fomularse ante e 
superior jerárquico, originándose un procedimiento destinado a verificai la responsabihdad dei 
funcionário y la imposición de la sanción correspondiente.

Por ejemplo, el artículo 84 de Decreto de Uruguay establece Ia responsabilidad dei 
funcionário y el recurso de reclamo de la siguiente manera:

“Artículo 84. En cualquier etapa de la sustanciación el interesado podrá reclamar contra 
los defectos de tramitación y, en especial, los que supongan paralización, infracción de los 
plazos preceptivamente sefíalados u omisión de trâmite, que puedan subsanarse antes de la 
resolución definitiva dei asunto. La reclamación debidamente fundada, con mención 
expresa dei precepto infringido, deberá presentarse ante el jerarca dei organismo, quien 
previa vista de los funcionários senalados en el artículo anterior, dispondrá las medidas 
administrativas o disciplinarias pertinentes.”

De la misma manera, en la Ley de Costa Rica se indica que en todo momento podrá 
reclamarse en queja contra los defectos de tramitación y, en especial, los que supongan 
paralización, infracción de plazos preceptivamente senalados u omisión de trâmites que puedan 
subsanarse antes de la resolución definitiva dei asunto.

La queja debe presentarse ante el superior jerárquico de la autoridad o funcionário que se 
presuma responsable de la infracción o falta, citándose el precepto infringido y acompafíándose 
copia simple dei escrito. Si la queja íuere acogida, se debe amonestar al funcionário que hubiere 
dado origen a e 11a y, en caso de reincidência o falta grave, puede ordenarse la apertara dei expediente 
disciplinario que para tal efecto determine el Estatuto de Servicio Civil (art. 358 y 359).

III. LA LEGITIMACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO Y EL PRINCIPIO DEL 
CONTRADICTORIO

La consecuencia fundamental dei principio dei contradictorio en matéria de procedimientos 
administrativos es que en el mismo también existe la noción de parte. Así, en la relación 
Administración-administrados, ambos extremos son parte en el procedimiento, considerándose 
parte, también, a todos los otros administrados que puedan resultar afectados por el acto 
administrativo.
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O como lo regulo expresamente la Ley de Chile al referirse al “principio de contra- 
dictoriedad:”

La noción de parte, por tanto, referida a los administrados, se asimila a la de interesados (art. 
22 Ley de Venezuela y art. 9o de la Ley 9.784 de Brasil), y estos, en definitiva, son los siguientes: 
en primer lugar, quienes promuevan el procedimiento como titulares de derechos o intereses 
legítimos; en segundo lugar, los que sin haber iniciado el procedimiento, ostenten derechos que 
puedan resultar directamente afectados por la decisión que en el mismo se adopte; y en tercer 
lugar, aquellos cuyos intereses legítimos, personales y directos puedan resultar afectados por el 
acto administrativo y se apersonen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución 
definitiva (art. 23 Ley de Venezuela; art. 55 Ley de Honduras).

Por otra parte, debe senalarse que las personas tienen derecho a ser notificados de todo inicio 
de un procedimiento administrativo, cuando la decisión dei mismo “pueda afectar sus derechos e 
intereses,” como lo dice la Ley de Uruguay (art. 17).

Además, el derecho a la defensa en el procedimiento administrativo implica el derecho de 
todo interesado a hacerse parte en el procedimiento, es decir, cuando este no se haya iniciado a 
instancia suya, sino de oficio o a instancia de otra persona, si su interés personal, legítimo y 
directo o su derecho subjetivo puede resultar lesionado, afectado o satisfecho en el procedimiento. 
Este derecho a hacerse parte implica el derecho a apersonarse en el procedimiento, en cualquier 
estado en que se encuentre la tramitación y siempre que en el mismo no hubiere recaído 
resolución definitiva.

“Los interesados podrán, en cualquier momento dei procedimiento, aducir alegaciones 
y aportar documentos u otros elementos de juicio.

Los interesados podrán, en todo momento, alegar defectos de tramitación, 
especialmente los que supongan paralización, infracción de los plazos senalados o la 
omisión de trâmites que pueden ser subsanados antes de la resolución definitiva dei asunto. 
Dichas alegaciones podrán dar lugar, si hubiere razones para ello, a la exigencia de la 
correspondiente responsabilidad disciplinaria.

Los interesados podrán, en todo caso, actuar asistidos de asesor cuando lo consideren 
conveniente en defensa de sus intereses.

En cualquier caso, el órgano instructor adoptará las medidas necesarias para lograr el 
pleno respeto a los princípios de contradicción y de igualdad de los interesados en el 
procedimiento” (art. 10).

Previsiones de esta naturaleza son importantes porque con gran frecuencia, los 
procedimientos administrativos no solo se establecen en una relación Administración interesado, 
sino en una relación entre administrados, de manera que la Administración materialmente actúa 
en función jurisdiccional, o como la Ley de la República Dominicana la califica. “función 
administrativa arbitrai.” Sobre ello, dicha Ley dispone en su artículo 32 lo siguiente:

“Artículo 32. Función administrativa arbitrai. La función administrativa arbitrai, 
mediante la cual la Administración dieta actos administrativos decidiendo controvérsias 
jurídicas entre los administrados, aplicando el derecho, se sustanciará de acuerdo con las 
garantias comunes de procedimiento previstas en el artículo siguiente.
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o intereses individuales o“1. Quienes Io promuevan como titulares de derechos 
colectivos.

2. Aquellos que, sin haber iniciado ei procedimiento, posean derechos o intereses 
legítimos que pueden resultar afectados por la decisión a adoptarse. ”

t I En sentido similar, la Ley de Chile precisa sobre os interesados que se consideran como

PM L
arbitrai obJígfctorio y wrz • -r.arr.•

Párrafb JL Para çj ejercicio de la íunc-orj aroitraj, -a Ac ' a -os
principio* dei procedimiento administrativo previstos en la prese^e ley. La Jegislacióo 
sectorial podrá cstabiecer Ias peculiaridades de inoole pro ,̂-.....e..-i.J sesu j-SDesanas. 
sin vulnerar los contenidos de esta ley.

/. Los interesados

En cl procedimiento administrativo, en general, como se ha dicho. interesado es el que 
ostenta un interés personal, legítimo y directo en el asunto de que se trate (art. 309-3. Ley dei 
Perú), porque le afecta un derecho subjetivo o su interés personal y legítimo; porque es 
destinatário de la decisión que se adopte; o porque tiene en relación con el asunto, una especial 
situación de hecho que permite que su interés o derecho pueda ser afectado.

En general, las leyes de procedimiento administrativo, como hemos visto, se refieren al 
interesado en términos similares, constituyendo una novedad, como se dijo, la regulación dela 
Ley de Brasil, al agregar los representantes de los intereses colectivos y difusos (art. 9).

Esta noción de interesado como se ha dicho, se regula en todas las Leyes. Por ejemplo, en 
la Ley peruana, se indica en su artículo 51 que se consideran administrados respecto de algún 
procedimiento administrativo concreto:

“1. Quienes Io promuevan como titulares de derechos o 
individuales o colectivos.

2. Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar 
afectados por la decisión que en el mismo se adopte.

3. Aquellos cuyos intereses, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por 
la resolución y se apersonen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución 
definitiva” (art. 21).

En igual sentido se regula en las Leyes de República Dominicana (art. 17), El Salvador (art- 
65), Bolivia (art. 11) y Panamá (art. 660, y en el Código de Ecuador (art. 149). Adicionalmente, 
la Ley de Brasil en su artículo 9o agrega dos tipos de interesados más:

as oiganizações e associações representativas coletivos; no tocante a direitos e interesses

difusosA aS assoc’aÇões legalmente constituídas quanto a direitos ou interesses
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Se introduce, de esta manera, en Ia regulación dei procedimiento administrativo, las figuras 
de los representantes de los intereses colectivos y difusos como legitimados para actuar frente a 
la Administración en sede administrativa.

En el caso de Venezuela, la Ley Orgânica de Procedimientos Administrativos define al 
interesado en relación al proceso contencioso-administrativo (arts. 22 y 23), de manera que el 
interesado en el procedimiento administrativo es quien tenga tal condición de interesado en el 
proceso contencioso-administrativo, y en la ley que regula el contencioso-administrativo se le da 
tal caracter al titular de un derecho subjetivo o de un “interés personal, legítimo y directo” (art. 
121 Ley Orgânica de la Corte Suprema de Justicia). Sin embargo, en jurisprudência reciente de 
la Sala Político-Administrativa dei Tribunal Supremo de Justicia, se ha considerado que conforme 
con la nueva Constitución de 1999 y su regulación dei derecho de acceso a la justicia (art. 26), 
basta que el interés sea legítimo para tener la legitimación activa en las acciones de nulidad de 
actos administrativos.

En Colombia se ha 1 legado a la misma precisión que en Venezuela, pero por vía 
jurisprudencial, porque el Código, en su parte contenciosa no es tan estricto en la definición dei 
interés personal, legítimo y directo como legitimación para actuar, incluso, sólo habla de interés 
simple o simple interés. Por ello, ha sido la jurisprudência la que ha precisado la legitimación 
para actuar en el contencioso respecto de aquél quien se vea afectado en su derecho subjetivo o 
en su interés personal, legítimo y directo por un acto administrativo.

En Venezuela, además, establecida en la nueva Constitución la protección de los intereses 
colectivos y difusos (arts. 26; 280 y 281,2), sin duda, las organizaciones que representen dichos 
intereses también tendrían el carácter de interesados en el procedimiento administrativo, tal como 
lo regula expresamente la Ley de Brasil.

Los interesados, por supuesto, pueden realizar todas las actuaciones que estimen necesarias 
en el procedimiento, siempre que no estén prohibidas (art. 54.1, Ley dei Perú); y además, tienen 
un cúmulo de derechos en el procedimiento administrativo, los cuales han sido enumerados 
detalladamente en el artículo 55 de la Ley peruana, así:

“1. La precedencia en la atención dei servicio público requerido, guardando riguroso 
orden de ingreso.

2. Ser tratados con respecto y consideración por el personal de las entidades, en 
condiciones de igualdad con los demás administrados.

3. Acceder, en cualquier momento, de manera directa y sin limitación alguna a la 
información contenida en los expedientes de los procedimientos administrativos en que sean 
partes y a obtener copias de los documentos contenidos en el mismo sufragando el costo 
que suponga su pedido, salvo las excepciones expresamente previstas por ley.

4. Acceder a la información gratuita que deben brindar las entidades dei Estado sobre 
sus actividades orientadas a la colectividad, incluyendo sus fines, competências, funciones, 
organigramas, ubicación de dependencias, horários de atención, procedimientos y carac
terísticas.

5. A ser informados en los procedimientos de oficio sobre su naturaleza, alcance y, de 
ser previsible, dei plazo estimado de su duración, así como de sus derechos y obligaciones 
en el curso de tal actuación.
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servici0.6. Participar responsable y progresivamente en la prestación y control de los 
públicos, asegurando su eficiência y oportunidad.

7. Al cumplimiento de los plazos determinados para cada servicio o 
exigirlo así a las autoridades.

8. Ser asistidos por las entidades para el cumplimiento de sus obligaciones.

9. Conocer la identidad de las autoridades y personal al servicio de la entidad bajo cuya 
responsabilidad son tramitados los procedimientos de su interés.

10. A que las actuaciones de las entidades que les afecten sean llevadas a cabo en h 
forma menos gravosa posible.

11. Al ejercicio responsable dei derecho de formular análisis, críticas o a cuestionarlas 
decisiones y actuaciones de las entidades.

12. A exigir la responsabilidad de las entidades y dei personal a su servicio, cuandoasi 
corresponda legalmente, y

13. Los demás derechos reconocidos por la Constitución o las leyes.”

En esta matéria de los derechos de los administrados en el procedimiento administrativo.! 
artículo 7 de la Ley Orgânica de la Administración Pública de Venezuela establece el siguienií 
conjunto de derechos de los particulares en sus relaciones con la Administración Pública:

“1. Conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimiento: 
en los que tengan interés, y obtener copias de documentos contenidos en ellos.

2. Identificar a las autoridades y a los funcionários o funcionarias al servicio de b 
Administración Pública bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.

3. Obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con 1^ 
originales, así como a la devolución de estos, salvo cuando los originales deban obrar enu. 
procedimiento.

4. Formular alegatos y presentar documentos en los procedimientos administrativose 
los términos o lapsos previstos legalmente.

5. No presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimieot° 
que se trate.

6. Obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos 
as disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes Que 

propongan realizar.

7. Acceder a los archivos y registros de la Administración Pública en los térim 
previstos en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la ley.

8. Ser tratados con respeto y deferencia por Ias autoridades, funcionários Y, 
emanas, los cuales están obligados a facilitarles el ejercicio de sus derechos , 
cumplimiento de sus obligaciones
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Otra regulación de interés concerniente a los interesados es la que se refiere a la 
simplifícación de la representación en matéria administrativa. En algunos casos, las leyes de 
procedimiento administrativo remiten a los requisitos dei derecho común; en otros, establecen 
princípios menos formalistas que los establecidos en matéria civil o procesal civil.

En Venezuela, por ejemplo, la Ley Orgânica de Procedimientos Administrativos permite 
que en todos los casos en que no se requiera la comparecencia personal dei interesado, los 
administrados pueden hacerse representar mediante simple designación en la petición o recurso 
ante Ia Administración, sin perjuicio de que tal representación se pueda acreditar también por 
documento autenticado (arts. 25 y 26).

Conforme a esta orientación, en general, en las leyes de procedimiento administrativo la 
representación dei legitimado o dei interesado no necesita la formalidad de la representación que 
se pueda exigir en matéria de procedimiento judicial ordinário, es decir, no es necesario un poder 
autenticado para ejercer la representación de un particular legitimado ante la Administración. Así 
se regula, por ejemplo, en la Ley de Uruguay (arts. 24, 82 y 156), en la dei Perú (art. 115), en la 
ley de la República Dominicana (art. 18), en el Código de Ecuador (art. 152) y en el Reglamento 
de la Comunidad Andina (arts. 25 y 26), textos que sólo exigen una representación simple, sin 
poder, con su sola indicación ante el funcionário, sin que sea necesaria, ni siquiera, Ia condición 
de abogado dei representante. En este sentido el Reglamento de la Comunidad Andina resume la 
situación así:

9. Ejercer, a su elección y sin que fuere obligatorio el agotamiento de Ia via 
administrativa, los recursos administrativos o judiciales que fueren procedentes para la 
defensa de sus derechos e intereses frente a las actuaciones u omisiones de la Administración 
Pública, de conformidad con la ley.”

2. La representación

“Artículo 25. Cuando la Secretaria General no requiera expresamente la participación 
personal de los interesados, estos podrán hacerse representar en los procedimientos 
administrativos y, en tal caso, se entenderá con el representante que designe el interesado.

La representación podrá ser otorgada por simple designación en comunicación escrita 
dirigida por el interesado a la Secretaria General.

La designación de representante no impedirá la intervención de quien se hubiera hecho 
representar.”

Esta flexibilización de la representación viene a constituir, entonces, una garantia para la 
formulación de peticiones y para la participación de los administrados ante la Administración.

En contraste con esta flexibilización general, sin embargo, la Ley de Bolívia (art. 13) 
prescribe la necesidad de poder autenticado, agregando la Ley de Honduras (art. 56) que el 
mismo, además, deberá tener la condición de abogado (art. 56). La Ley de Chile, igualmente 
exige que los representantes, para designar apoderados, lo deban hacer otorgando poder mediante 
“escritura pública o documento privado suscrito ante notario,” exigiéndose “siempre de escritura 
Pública cuando el acto administrativo de que se trate produzca efectos que exijan esa solemnidad” 
(art. 22). La Ley de El Salvador precisa, en los términos de la legislación dei país, que la 
representación podrá ser: “legal, convencional y judicial” (art. 67), otorgada “mediante 
instrumento público o documento privado con firma legalizada notarialmente” (art. 69).
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3, La participación y la notificación a los terceros interesados

Por otra parte, en relación a lanoción de parte en el procedimiento administrativo, en alguna 
leyes como la Ley General de la Administración Pública de Costa Rica, se regula la figura dei 
coadyuvante administrativo, referida a aquellos que sólo están indiiectamente interesados en ç] 
acto final o en su denegación o reforma, aunque su interés sea deiivado, o no actual, en relación 
con el que es propio de la parte a la cual coadyuva (art. 226). En estos casos, el coadyuvante |q 
puede ser tanto dei promotor dei expediente como de la Administración o de la contraparte (an 
227), y no podrá pedir nada para sí, ni podrá cambiar la pretensión a la que coadyuva. Puede, sin 
embargo, hacer todas las alegaciones de hecho y de derecho, y usar todos los recursos y medio: 
procedimentales para hacer valer su interés excepto en lo que perjudique al coadyuvado (art. 278),

Igualmente, la Ley de Panamá, sobre Ia notificación a terceros, establece en su artículo 75 
de la Ley, que:

“Cuando se presente una petición cuya decisión pueda afectar derechos de terceros, la 
autoridad competente deberá correrles traslado de esta para que, si lo tienen a bien, se 
presenten al proceso y adquieran Ia calidad de parte. Los terceros interesados, en este caso, 
deberán formular su petición u oposición, cumpliendo con los requisitos dei articule 
anterior.”

La notificación a los terceros interesados se regula igualmente en las Leyes de Bolivia (an 
12) y el Código de Ecuador (art. 151).

Se establece, en esta forma, el derecho dei tercero interesado en participar en d 
procedimiento administrativo. Portanto, si en el curso dei procedimiento hay la evidencia de que 
hay terceras personas interesadas, la Administración está en la obligación de convocarias.

Esto se regula, con precisión, en la Ley peruana, al disponer su artículo 60 respecto de lo? 
“terceros administrados”, que si durante la tramitación de un procedimiento es advertida I- 
existência de terceros determinados no comparecientes cuyos derechos o intereses legítimo; 
puedan resultar afectados con la resolución que sea emitida, dicha tramitación y lo actuadok- 
deben ser comunicados mediante citación al domicilio que resulte conocido, sin interrumpirei 
procedimiento. Si se trata de terceros administrados no determinados, la citación debe sj- 
realizada mediante publicación o, cuando corresponda, mediante la realización dei trâmite > 
información pública o audiência pública, conforme a esta Ley. En todo caso, los terceros pue^r 
apersonarse en cualquier estado dei procedimiento, teniendo los mismos derechos y obligaci<me 
de los participantes en él.

En el caso colombiano, el Código exige, para la convocatoria de los terceros interesadosJ 
publicidad en un periódico de amplia circulación nacional o local, según el caso (art. 15).

4. El principio de igualdad
En relación con los interesados, otro principio evidente que rige en el procedim^, 

administrativo es el principio de la igualdad, de manera que como lo expresa la Ley ' 
Republica Dominicana:

“las personas que se encuentren en la misma situación serán tratados de manera igjJ 
garantizandose, con expresa motivación en los casos concretos, Ias razones que Pu 
aconsejar la diferencia de trato” (art. 3.5).
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Los interesados no sólo tienen el derecho a participar en los procedimientos administrativos; 
:ambién tienen deberes, entre los cuales están los que destaca la reciente Ley de Brasil, en su 
artículo 4o, así:

“I. expo os fatos conforme a verdade; II. proceder com lealdade, urbanidade e boa-fé; 
111. não agir de modo temerário; IV. prestar as informaçaes que Lhe forem solicitadas e 
colaborar para o esclarecimiento dos fatos.”

En la Ley dei Perú, también se regulan los deberes de los administrados en el procedimiento 
administrativo, enumerándose en el artículo 56, los siguientes:

“1. Abstenerse de formular pretensiones o articulaciones ilegales, de declarar hechos 
contrários a Ia verdad o no confirmados como si fueran fehacientes, de solicitar actuaciones 
meramente dilatorias, o de cualquier otro modo afectar el principio de conducta 
procedimental.

2. Prestar su colaboración para el pertinente esclarecimiento de los hechos.

3. Proporcionar a la autoridad cualquier información dirigida a identificar a otros 
administradores no comparecientes con interés legítimo en el procedimiento.

4. Comprobar previamente a su presentación ante la entidad, la autenticidad de la 
documentación sucedânea y de cualquier otra información que se ampare en la presunción 
de veracidad.”

A pesar de que el principio no se encuentra en esa forma expresado en las otras leyes de 
procedimiento de América Latina, el mismo deriva dei régimen constitucional dei derecho de la 
igualdad. Sin embargo, debe destacarse la norma dei Reglamento de la Secretaria General de la 
Comunidad Andina, que dice:

“Artículo 5. En virtud dei principio de igualdad de trato a las partes, la Secretaria 
General deberá asegurar y garantizar los derechos de todos los interesados, incluyendo el 
de poder participar activamente en todo procedimiento que les conciema, sin ningún gênero 
de discriminación.”

En cuanto al deber de información, en particular, la misma Ley dei Perú dispone que en los 
procedimientos investigatorios, los administrados están obligados a facilitar la información y 
iocumentos que conocieron y fueren razonablemente adecuados a los objetivos de Ia actuación 
para alcanzar la verdad material, en la instrucción dei expediente (art. 57).

Debe resaltarse que en las leyes más recientes sobre procedimientos administrativos, así como 
in matéria de princípios y derechos de los administrados establecen enumeraciones exhaustivas, 
gualmente sucede en matéria de deberes, que bien vale la pena destacar.

Por ejemplo, el Ia Ley de El Salvador, que es la más reciente, sobre “derechos de las personas 
rente a la Administración,” dispuso lo siguiente:

“Art. 16. Sin perjuicio de los derechos reconocidos en la Constitución de la República 
y las leyes, las personas, en sus relaciones con la Administración Pública, son titulares de 
los siguientes derechos:



ALLAN R. BREWER-CARÍAS: ESTÚDIOS PRELIMINAR DE DERECHOS COMPARADO

108

1. A la buena Administración, que consiste en que los asuntos de naturaleza públi 
sean tratados con equidad, justicia, objetividad e imparcialidad y que sean resueltos en^ 
plazo razonable y al servicio de la dignidad humana.

2. A relacionarse con la Administración Pública poi los médios tecnológicos queç^ 
ponga a disposición.

3. Al acceso a la información pública, archivos y registros, así como al expedient 
administrativo, de conformidad con lo establecido en la ley de Acceso a la Informa^ 
Pública y el ordenamiento jurídico aplicable.

4. A la garantia de seguridad y confidencialidad de los datos personales que figuren? 
los ficheros, bases de datos, sistemas y aplicaciones de la Administración Pública.

5. A ser tratados con respeto, dignidad y deferencia por las autoridades y empleado, 
públicos, que habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de su 
obligaciones. Todo ciudadano que se encuentre en situación de indefensión, debilida: 
manifiesta, discapacidad, ninos, ninas, adolescentes, mujeres gestantes o adultos mayofô 
tendrán derecho a recibir un trato especial y preferente por parte de las autoridades, agente 
y demás personal al servicio de la Administración Pública, que deberá facilitarles en tod. 
lo posible, el acceso a las oficinas públicas, la orientación adecuada y los servicios qix 
soliciten.

6. A presentar quejas, sugerencias y reclamaciones ante la Administración Pública.Lo 
ciudadanos también tendrán derecho a presentar recursos contra actos o resolucionesdeí 
Administración Pública, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

7. A servicios públicos y de interés general que deberán ofrecerse con patrones: 
estándares concretos de calidad, que se medirán periodicamente y se pondrán t 
conocimiento de los usuários para que estos estén bien informados y puedan efectuark 
comentários y sugerencias que estimen pertinentes.”

En el Código de Ecuador, sobre los deberes de Ias personas, se regularon los siguientes.

Art. 38.- Deber general de solidaridad. Las personas deben promover el bien conA 
anteponer el interés general al interés particular. Deben participar en Ia realización de1 
derechos y garantias, cumpliendo, para este propósito, con los deberes que el ordenam^11 
jurídico impone.

Art. 39.- Respeto al ordenamiento jurídico y a la autoridad legítima. Las PelS°| 
cumplirán, sin necesidad de requerimiento adicional, con lo dispuesto en la ConstiíuC' 
las leyes y el ordenamiento jurídico en general y las decisiones adoptadas por autor’ ' 
competente.

Art. 40.- Abstención de conductas abusivas dei derecho. Las personas ejercerán^ 
responsabilidad sus derechos, evitando conductas abusivas. Se entiende por c°n 
abusiva aquella que, fundada en un derecho, causa dafío a terceros o al interés genera

Art. 41.- Deber de colaboración con las administraciones públicas. Las personas^ 
colaborar con la actividad de las administraciones públicas y el buen desarrollo , 
procedim lentos. Facilitarán a las administraciones públicas informes, inspecciones y . 
actos de investigación en los casos previstos por el ordenamiento jurídico. Propor
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a las administraciones públicas actuantes, infonnación dirigida a identificar a otras personas 
no comparecientes con interés legítimo en el procedimiento. Comparecerán ante los titulares 
de los órganos administrativos responsables de la tramitación de las actuaciones o los 
procedimientos administrativos, cuando sean requeridos. Denunciarán los actos de 
corrupción.”

Una enumeración exhaustiva sobre los deberes de las personas está incorporada también en 
la Ley de El Salvador (art. 17).

6. Los deberes de los funcionários

Por último, las leyes de procedimiento administrativo también establecen deberes de los 
funcionários, dispersos en todas sus regulaciones, los cuales se han enumerado en una forma 
única en el artículo 6 de la Ley de la República Dominicana, sobre los “deberes dei personal al 
servicio de la Administración Pública en el marco de las actuaciones y procedimientos 
administrativos,” que le relacionan con las personas,” indicándose los siguientes:

“1. Fomentar la tutela administrativa efectiva. 2. Motivar adecuadamente Ias resolu
ciones administrativas. 3. Resolver los procedimientos en plazo razonable. 4. Garantizar el 
debido proceso dei procedimiento o la actuación administrativa de que se trate. 5 Resolver 
con arreglo al ordenamiento jurídico dei Estado. 6. Facilitar Ia presentación de las peticiones 
a Ias personas. 7. Responder eficazmente a las solicitudes de las personas. 8. Resolver sin 
necesidad de solicitar documentos a las personas que obren en poder de la Administración 
Pública. 9. Oír siempre a las personas antes de que se adopten resoluciones que les afecten 
desfavorablemente. 10. Facilitar la participación ciudadana a través de las audiências e 
informaciones públicas. 11. Prestar y/o garantizar los servicios públicos y de interés general 
de acuerdo con estándares razonables de calidad. 12. Facilitar el derecho a la elección de 
los servicios de interés general a las personas. 13. Realizar periodicamente encuestas o 
sondeos sobre la opinión de los usuários de los servicios a cargo de la Administración 
Pública. 14. Publicar periodicamente las obligaciones de la Administración y los derechos 
de las personas en los servicios a cargo de la Administración Pública. 15. Facilitar Ia 
formulación de alegaciones por parte de las personas en cualquier momento dei 
procedimiento o actuación administrativa de que se trate. 16. Facilitar Ia presentación de 
quejas, recursos o reclamaciones ante la propia Administración Pública. 17. Publicar 
periodicamente las evaluaciones dei funcionamiento de los órganos y entes administrativos. 
18 Facilitar el acceso a la información pública y de interés general en los términos previstos 
en la ley. 19. Disponer de archivos, registros y base de datos administrativos físicos o 
digitales, debidamente ordenados y actualizados que permita el acceso sencillo para las 
personas. 20. Entregar copia sellada de los escritos presentados por los ciudadanos. 21 
Tratar con cortesia y cordialidad a Ias personas. 22. Identificar al responsable de la 
resolución dei procedimiento administrativo de que se trate. 23. Informar periodicamente 
dei estado de la tramitación de los procedimientos. 24. Notificar por cualquier medio eficaz 
a las personas de las resoluciones que les afecten en el más breve plazo de tiempo posible, 
que no excederá de los cinco dias. 25. Fomentar el asociacionismo de los usuários de 
servicios públicos y de interés general. 26. Facilitar la actuación de las personas que lo 
deseen a través de representante en los procedimientos administrativos.”
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LA PARTICIPACIÓN PROCEDIMENTAL
En el procedimiento administrativo también puede identificarse el principio de i3 

participación procedimental, que no se refiere al derecho dei administiado a peticionar o el de^ 
tercero interesado en participar en el procedimiento y a que se le notifique, sino referido çn 
general al derecho ciudadano a la participación en las tareas administiativas, como característiç» 
de los Estados democráticos contemporâneos.

El derecho a la participación ciudadana en los asuntos públicos se ha regulado, incluso^ 
las Constituciones (art. 62 de la Constitución de Venezuela), por lo que en las leyes de 
procedimiento administrativo de América Latina también se encuentran reguladas diversas 
manifestaciones formales de este derecho.

Quizás las más destacadas regulaciones en la matéria se refieren a la elaboración de fe 
textos de carácter general, lo que tiene su antecedente comparativo en el derecho anglosajón. Eu 
efecto, desde hace décadas una de Ias características de la Administración en esos países, que se 
erige como uno de los pilares fundamentales dei procedimiento administrativo en matéria de acto 
de efectos generales, es el derecho de Ia comunidad y de todas sus organizaciones, de participe 
en la elaboración de los actos de carácter general. A veces, incluso, por el exceso de participació- 
la Administración no decide rápidamente, pues el empeno importante y democrático de oín 
todos los interesados hace que las decisiones, normalmente, no se adopten sino después de mucho 
tiempo.

En todo caso, este principio de la participación de los administrados en la formulaciónc 
elaboración de los actos de carácter general comienza a encontrar cabida y regulación expresaer. 
leyes de procedimiento administrativo de América Latina. Por ejemplo, está expresamenK 
regulado en la Ley de Costa Rica que exige que se conceda “a las entidades representativas^ 
intereses de carácter general o corporativo afectados por la disposición, la oportunidad de expontf 
su parecer...’' (art. 361), y en el Decreto 266 de 2000 de Colombia que establece la obligacióni 
publicar los proyectos de actos administrativos normativos en los diários oficiales e, incluso,* 
nivel local, de notificar mediante bandos a la población, dando un plazo no menor de una seniaj 
para la recepción de observaciones, sugerencias o propuestas (arts. 31 y ss.). Sólo después • 
vencido el lapso es que se puede expedir el acto, debiendo motivarse la aceptación o rechazo 
los planteamientos formulados.

La Ley peruana también regula los casos de información pública para la adopción de nornj3- 
administrativas, estableciendo el artículo 185.2 que el período de información pt* 
corresponde ser convocado particularmente de que se aprueben normas administrativas Q 
afecten derechos e intereses ciudadanos.

La Ley mexicana, por otra parte, también regula este derecho de participación y obligaC^ 
de la Administración de someter al conocimiento de los interesados los actos administrativos 
carácter general. Incluso, la necesidad de la publicación de los proyectos es Ia forma más efcc ; 
de garantizar este derecho. Esto se ha consagrado desde hace afíos en Espana, de manera qu 
lo normal que no sólo los proyectos de reglamentos y de actos de efectos generales se pubM ‘ 
en el Boletín Oficial dei Estado, sino también los proyectos de leyes.

En particular, como se dijo, la Ley Federal mexicana establece, en su artículo 4, lo sigu’e
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“Cuando así Io establezcan las leyes, los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos 
y demás actos administrativos de carácter general, cuando afecten ei interés público deberán 
ser publicados previamente en el Diário Oficial de la Feder ación, para dar oportunidad a 
los interesados de formular observaciones sobre las medidas propuestas, dentro dei plazo 
que las leyes senalen para tales efectos y, en su defecto, dentro dei plazo de sesenta dias 
siguientes a la publicación.

Los instructivos, manuales y formatos que expidan las dependencias de la Admi
nistración Pública Federal deberán publicarse previamente a su aplicación, en el Diário 
Oficial de la Federación. ”

Sin duda, la publicidad es la mejor garantia de la participación y de la ordenación de la 
actividad administrativa lo que se lograr si por ejemplo, los particulares pueden tener a su 
disposición un proyecto de reglamento antes de su adopción, para poder formular observaciones; 

, sin embargo, en la realidad sucede lo contrario, los proyectos de la Administración son por lo 
' general secretos, y muchas veces se mantienen guardados por los funcionários sin mostrarlos a 

los interesados por lo que, desgraciadamente, sólo cuando salen publicados, constituyen una 
;• sorpresa para todos.
i

Regulaciones detalladísimas sobre el procedimiento de elaboración de normas generales se 
: encuentran en las leyes más recientes, como la Ley de la Republica Dominicana, (art. 30), en la 
; Ley de El Salvador, donde se insiste en el “principio de buena regulación” (arts. 159 a 162).

En cuanto al derecho a la participación ciudadana en el proceso de elaboración de los 
Reglamentos y demás actos administrativos de efectos generales lo ha regulado detalladamente 

, la Ley Orgânica de la Administración Pública de Venezuela, de 2001.

En efecto, de acuerdo con el artículo 136 de la LOAP, cuando los órganos o entes públicos, 
en su rol de regulación, propongan la adopción de normas legales, reglamentarias o de otra 
jerarquía, deben remitir el anteproyecto para su consulta a las comunidades organizadas y las 
organizaciones públicas no estatales inscritas en el registro sefíalado anteriormente (art. 135).

Esta obligación de consulta, por tanto, se aplica en los casos de emisión de decretos leyes en 
virtud de una ley habilitante (aun cuando una interpretación inconstitucional dei Tribunal 

; Supremo lo haya excluído expresamente), o de reglamentos de cualquier tipo.

En el oficio de remisión dei anteproyecto correspondiente se debe indicar el lapso durante 
el cual se recibirán por escrito las observaciones, y el cual no comenzará a correr antes de los diez 
dias hábiles siguientes a la entrega dei anteproyecto correspondiente.

Paralelamente al procedimiento anterior, el mismo artículo 135 de la LOAP dispone que el 
órgano o ente público correspondiente debe publicar en la prensa nacional la apertura dei proceso 
de consulta indicando su duración. De igual manera lo debe informar a través de su página en la 
internet, en la cual se debe exponer él o los documentos sobre los cuales verse la consulta.

Durante el proceso de consulta, cualquier persona puede presentar por escrito sus 
observaciones y comentários sobre el correspondiente anteproyecto, sin necesidad de estar 
inscrito en el registro a que se refiere el artículo anterior.

El resultado dei proceso de consulta no tiene carácter vinculante. En todo caso, una vez 
concluído el lapso de recepción de las observaciones, el órgano o ente público debe fijar una 
fecha para que sus funcionários o funcionarias, especialistas en la matéria que sean convocados
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Entre las regulaciones interesantes y generales en esta matéria, está la Ley de Brasil, don?. 
se regulan las audiências públicas en los procedimientos en los cuales esté envuelto un "asinc 
de interés general", y no sólo en los que tengan por objeto la elaboración de normas de efecte 
generales; estableciendo el artículo 31, en esos casos que:

“Io A abertura da consulta pública será objeto de divulgação pelos meios oficiais,- 
fim de que pessoas físicas ou jurídicas possam examinar os autos, fixando-se prazo pi- 
oferecimento de alegações escritas.

2o O comparecimento à consulta pública não confere, por si, a condição de interessa
do processo, mas confere o direito de obter da Administração resposta fundamentada,^ 
poderá ser comum a todas as alegações substancialmente iguais.”
La Ley agrega, además, con carácter general, que antes de tomar una decisión, a ju’c’,0/Í 

autoridad administrativa según la relevância de la cuestión, se puede realizar una audie 
pública para los debates de la matéria objeto dei procedimiento (art. 32). La Administraci^ 
además, en matérias relevantes, puede establecer otros médios de participación e 
administrados, directamente o por medio de organizaciones o asociaciones legalmente r 
nocidas (art. 33).

liíSi bien en la Ley Orgânica de Procedimientos Administrativos de Venezuela n° ’ 
regulaciones relativas a estos mecanismos de participación en la decisión de asuntos de 
general, el principio, sin embargo, se ha recogido en leyes especiales, como por ejemp 0} 
Ley Orgânica de Ordenación dei Território y en la Ley Orgânica de Ordenación J 
donde se establece la consulta pública obligatoria de todos los proyectos de PIa 
ocupacion dei suelo o de desarrollo urbanístico a nivel de urbanizaciones. Se establece, 
necesidad de publicar el plan o proyecto y convocar a todos los interesados para que P 
expresar sus obseryaciones sobre el mismo. Por supuesto, en estos casos, las consultas j;. 
vincu antes y simplemente lo que buscan es que la Administración pueda tener el may°
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y las comunidades organizadas y las organizaciones públicas no estatales intercambien opini0n 
hagan preguntas, realicen observaciones y propongan adoptar desechar o modificar el 
proyecto propuesto o considerar un anteproyecto nuevo (art. 135).

El artículo 137 de la LOAP establece que el órgano o ente público no puede aprobar norm. 
para cuya resolución sea competente, ni remitir a otra instancia pioyectos normativos que nose^ 
consultados, de conformidad con lo antes indicado.

Las normas que sean aprobadas por los órganos o entes públicos o propuestas por éstos? 
otras instâncias serán nulas de nulidad absoluta si no han sido consultadas según el procedimiem- 
antes indicado (art. 137).

Sin embargo, en casos de emergencia manifesta y por fuerza de la obligación dei Estadoe: 
la seguridad y protección de la sociedad, el Presidente de la República, el gobemador, el alcaldt 
según corresponda, pueden autorizar la aprobación de normas sin la consulta previa.

En este caso, las normas aprobadas deben ser consultadas seguidamente bajo el misit 
procedimiento a las comunidades organizadas y las organizaciones públicas no estatales. E 
resultado de la consulta deberá ser considerado por la instancia que aprobó la norma y éstapuei 
ratificaria, modificaria o eliminaria (art. 137).

2. Las consultas públicas obligatorias: vinculantes o no vinculantes
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La importância de Ia regulación radica, además, en la previsión dei artículo 182.3, que 
establece que la omisión de realización de la audiência pública "acarrea la nulidad dei acto 
administrativo final que se dicte".

En todos estos supuestos, la convocatoria de las audiências públicas, de acuerdo con el 
artículo 183 de la ley, debe hacerse en el Diário Oficial y en uno de los médios de comunicación 
de mayor difusión local, según la naturaleza dei asunto, con una anticipación no menor de tres 
(3) dias a su realización, el día, lugar y hora de realización, los plazos para inscripción de 
participantes, el domicilio y teléfono de la entidad convocante, dónde se puede realizar la 
inscripción, se puede acceder a mayor información dei asunto, o presentar alegatos, impug- 
naciones y opiniones.

3. La participación y los intereses difusos y colectivos

de conocimiento de los intereses generales, particulares, colectivos o difusos para la elabo- 
ración de estas ordenanzas o planes nacionales de ocupación dei suelo (art. 28, LOOT; art. 27, 
LOOU).

La más reciente ley de procedimiento administrativo de América Latina, que es la Ley dei 
Perú, es la que contiene regulaciones más precisas sobre esta participación ciudadana en los 
mismos, mediante audiências públicas. En efecto, el artículo 182, precisa que las normas 
administrativas prevén la convocatoria a una audiência pública, como formalidad esencial para 
la participación efectiva de terceros, cuando el acto al que conduzca el procedimiento 
administrativo sea susceptible de afectar derechos o intereses cuya titularidad corresponda a 
personas indeterminadas, tales como en matéria medio ambiental, ahorro público, valores 
culturales, históricos, derechos dei consumidor, planeamiento urbano y zonificación; o cuando el 
pronunciamiento sobre autorizaciones, licencias o permisos que el acto habilite incida direc- 
tamente sobre servicios públicos.

En estas audiências públicas cualquier tercero, sin necesidad de acreditar legitimación 
especial, está habilitado para presentar información verificada, para requerir el análisis de nuevas 
pruebas, así como para expresar su opinión sobre las cuestiones que constituyan el objeto dei 
procedimiento o sobre la evidencia actuada; no pudiendo, sin embargo, formular interpelaciones 
a la autoridad en la audiência.

Otro tema que no encuentra regulación formal en casi ninguna de las leyes de procedimiento 
administrativo es el de la participación en relación con los intereses difusos y colectivos, tan 
desarrollada en los últimos afios, como mecanismo para asegurar el acceso a la justicia. Sin 
embargo, en la mayoría de Ias legislaciones latinoamericanas no se regula ni se utiliza siquiera la 
expresión de intereses difusos o intereses colectivos que tienen que ver con la participación, sobre 
todo, en el caso de los actos de efectos generales o que afecten intereses generales.

Por ello, la nueva Ley Federal de procedimiento dei Brasil consagra una innovación 
importantísima en matéria de procedimiento administrativo en el derecho comparado, ya que es 
la primera que hace referencia expresa, en una norma, a las organizaciones o asociaciones 
representativas de intereses colectivos y difusos como partes interesadas legitimadas para actuar 
en Sede administrativa íart Q° TH v IV^Isede administrativa (art. 9o, III y IV).

Incluso, en la misma línea, otra norma de esta Ley amplia las posibilidades de participación 
en el procedimiento administrativo durante la instrucción dei mismo, indicando que los órganos 
y entidades administrativas, en matérias relevantes, pueden establecer otros médios de 
participación de los administrados, directamente o por medio de organizaciones o asociaciones 
legalmente reconocidas (art. 33).
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Sin embargo, debe senalarse que en leyes especiales se encuentran legulaciones en 
sentido. Por ejemplo, en Venezuela, la Ley de Protección al Consumidor y dei Usuário estabC 
los derechos de los usuários y de los consumidores, y se regulan las asociaciones de usuarioJ 
de los consumidores que son típicas organizaciones de representación de inteieses difusos. (V 
caso es el de la Ley Orgânica de Régimen Municipal y de la Ley Orgânica de Ordenació* 
Urbanística, que aseguran la participación de las asociaciones de vecinos como representantes^ 
intereses colectivos, en la toma de ciertas decisiones en matéria urbanística.

4. El deber de participar

En algunas leyes, como la venezolana, se establece además la obligación de los particulares 
de colaborar con el procedimiento; en definitiva, de informar cuando la Administración así sele 
requiera. Así, el artículo 28 dispone

“Artículo 28. Los administrados están obligados a facilitar a la Administración Pública 
la información de que dispongan sobre el asunto de que se trate, cuando ello sea necesari: 
para tomar la decisión correspondiente y les sea solicitada por escrito. ”

En esta forma, se consagra un deber de colaboración y participación y, además, un deberdt 
comparecencia (art. 29); Io que también establece expresamente la Ley de Brasil, en el título que 
dedica a los deberes de los administrados (art. 4, IV).

En el caso de la Ley de Honduras, este deber de participar se regula mediante!: 
comparecencia de los particulares, de carácter obligatoria, pero sólo cuando "así este previstoe: 
una disposición legal o reglamentaria" (art. 59); o "sea indispensable" como lo indica la Ley à 
Simplifícación de Trâmites Administrativos de Venezuela de 1999 (art. 11).

5. El derecho a la información

Otro derecho cuya regulación ha sido importante y reciente en la Administración 
contemporânea, es el derecho dei interesado a ser informado de la organización administrativa 
dei procedimiento, dei estado dei mismo y de las personas que intervienen en su instrucción,!*' 
que, lamentable, pero normalmente, es parte dei secreto de la Administración, o dei área secr$ 
y reservada dei funcionário.

Frente a esto, sin embargo, incluso se han incorporado normas de rango constitucional paj 
asegurar el derecho a la información administrativa, como el artículo 143 de la Constituciónc; 
Venezuela de 1999, que dispone:

“Artículo 143. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ser informado5' 
informadas oportuna y verazmente por la Administración Pública sobre el estado de ' 
actuaciones en que estén directamente interesados e interesadas, y a conocer las resoluci0

e initivas que se adopten sobre el particular. Asimismo, tienen acceso a los arc^*y°ú 
registros administrativos, sin perjuicio de los limites aceptables dentro de una soe*, 
democrática en matérias relativas a seguridad interior y exterior a investigación crinfj 
a la mtimidad de la vida privada, de conformidad con la ley que regule la matei* 
c asificacion de documentos de contenido confidencial o secreto. No se permitirá cen 
alguna a los funcionários públicos o funcionarias públicas que informen sobre asuntos 
su responsabilidad. ”
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A fin de dar cumplimiento a estos princípios, la Ley Orgânica de la Administración Pública 
dispone (art. 12) que los órganos y entes de la Administración Pública deberán utilizar las nuevas 
tecnologias que desarrolle la ciência, tales como los médios electrónicos, informáticos y 
telemáticos, para su organización, fiincionamiento y relación con las personas.

En tal sentido, por disposición expresa de la Ley Orgânica, cada órgano y ente de la 
Administración Pública debe establecer y mantener una página en la internet, que debe contener, 
entre otra información que se considere relevante, los datos correspondientes a su misión, 
organización, procedimientos, normativa que lo regula, servicios que presta, documentos de 
interés para las personas, así como un mecanismo de comunicación electrónica con dichos 
órganos y entes disponible para todas las personas vía internet (art. 12). Esta obligación debe 
cumplirse por todos los órganos y entes de la Administración Pública antes dei 17 de abril de 
2002 (Disposiciones Transitórias Primera, LOAP).

Adicionalmente, la misma Ley Orgânica establece que la Administración Publica Nacional, 
de los Estados, de los Distritos metropolitanos y de los Municípios deben establecer sistemas que 
suministren a la población la más amplia, oportuna y veraz información sobre sus actividades, 
con el fin de ejercer el control social sobre la gestión pública. Cualquier particular puede solicitar 
de los órganos y entes de la Administración Pública la información que desee sobre la actividad 
de éstos de conformidad con la ley (art. 138).

Todos los órganos y entes de la Administración Pública deben mantener permanentemente 
actualizadas y a disposición de las personas, en las unidades de información correspondientes, el 
esquema de su organización y la de los órganos adscritos, así como guias informativas sobre los 
procedimientos administrativos, servicios y prestaciones aplicables en el âmbito de su 
competência y de sus órganos adscritos (art. 139).

En cuanto a los documentos en poder de Ia Administración Pública, el artículo 158 de la 
LOAP, dispone que será objeto de periódica publicación la relación de los documentos que estén 
en poder de las Administración Pública sujetos a un régimen de especial publicidad por afectar a 
la colectividad en su conjunto y cuantos otros puedan ser objeto de consulta por los particulares.

También deben ser objeto de publicación regular las instrucciones y respuestas a consultas 
planteadas por los particulares u otros órganos administrativos que comporten una interpretación 
dei derecho positivo o de los procedimientos vigentes a efectos de que puedan ser alegadas por 
los particulares en sus relaciones con la Administración (art. 158).

En particular, respecto dei procedimiento administrativo, la Ley de Honduras, dispone:

“Artículo 118. En cualquier momento los interesados podrán solicitar se les informe 
sobre el estado de la tramitación. Asimismo, podrán solicitar que se les extienda 
certificación de aquellos actos que ya hubiesen sido notificados y la Administración debe 
extenderlas sin dilación, excepto de aquellos actos a los cuales la Ley atribuya carácter 
reservado o secreto.”

La Ley sobre Simplificación de Trâmites Administrativos de Venezuela de 1999, también 
recoge este principio así:

“Artículo 38. Toda persona que haya presentado una petición, reclamación, consulta o 
queja ante los órganos y entes de Ia Administración Pública, tiene derecho a conocer el 
estado en que se encuentra su tramitación y a que se le informe el plazo dentro dei cual se 
atenderá la misma.”
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EL PRINCIPIO DE LA PUBLICIDAD
Otro principio importante en matéria de procedimiento administrativo, el cual, 

el que. puede garantizar o no el derecho de la participación, es el principio de Ia pub 1C . 
administrativa, es decir, que, en general, los asuntos que se tramitan ante Ia Administración . 
ser públicos y de acceso dei público. Así lo declara la Ley de Bolivia (art. 4.m), y es en tal sert 
que el artículo 16 de la Ley 19.880 de Chile establece el “principio de transparência) 
publicidad,” en la siguiente forma:

“Artículo 16. Principio de Transparência y de Publicidad. El procedimiento a^. 
nistrativo se realizará con transparência, de manera que permita y promueva el c 
miento, contenidos y fundamentos de las decisiones que se adopten en él.

Por su parte, conforme al artículo 37 de la misma Ley, la Administiación tiene ”el deberd- 
ofrecer a los ciudadanos información completa, oportuna y veiaz en relación con los trâmites 
se realicen ante los mismos'’.

Por último, la Ley de Brasil, también dispone que los administrados tienen derecho a:

“ter ciência da tramitação dos processos administrativos em que tenha a condição d- 
interessado, ter vista dos autos, obter cópias de documentos neles contidos e conheder^ 
decisões proferidas” (art. 3, II).

Adicionalmente, en este tema deben mencionarse las disposiciones de Ia Ley sobre 
Simplificación de Trâmites Administrativos de Venezuela, de 1999, que desarrollan lOi 
princípios dei derecho a la información administrativa, con la siguiente precisión:

“Artículo 39. Los funcionários públicos tienen la obligación de atender las consultas 
telefônicas que formulen los particulares sobre información general acerca de los asuntos 
de su competência, así como las que realicen los interesados para conocer el estado de sus 
tramitaciones. A tal efecto, cada organismo implementará un servicio de infonnació: 
telefônico que satisfaga las necesidades dei ciudadano, haciendo empleo racional de h 
recursos humanos, presupuestarios y tecnológicos de que disponga actualmente.”

Además, se exige a la Administración el establecimiento de servicios de información) 
atención al público, así:

“Artículo 40. Cada uno de los organismos sujetos a Ia aplicación de este Decreto-Le\ 
deberá crear un servicio de atención al público, encargado de brindar toda la orientación) 
apoyo necesario al particular en relación con los trâmites que realice en dicho organismo 
así como recibir y procesar las denuncias, sugerencias y quejas que, en torno al servicioyi 
Ia actividad administrativa, formulen los mismos. Se prestarán igualmente servicios b 
recepción y entrega de documentos, solicitudes y requerimientos en general.

Artículo 42. Los órganos y entes de la Administración Pública podrán crear oficinas- 
ventanillas únicas en donde se realice la totalidad de la actuación administrativa q* 
implique la presencia dei interesado en relación con un mismo trâmite.

Artículo 43. Los órganos y entes de la Administración Pública deberán implemenlí 
adicionalmente horários especiales de atención al público, a fin de que los administra * 
puedan cumplir con mayor facilidad sus obligaciones y adelantar los trâmites ante 
mismos.”
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En consecuencia, salvo las excepciones establecidas en la Ley de Transparência de la 
Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración dei Estado y en otras 
disposiciones legales aprobadas con quórum calificado, son públicos los actos y reso- 
luciones de los órganos de la Administración dei Estado, así como sus fundamentos y 
documentos en que éstos se contengan, y los procedimientos que utilicen en su elaboración 
o dictación.”

Este principio se manifíesta, por supuesto en concreto, respecto de las decisiones de la 
Administración, como lo regula el Código de Colombia: “en virtud dei principio de publicidad, 
las autoridades darán a conocer sus decisiones mediante las comunicaciones, notificaciones o 
publicaciones que ordenan este Código y Ia ley” (art. 3o).

Asimismo, el Reglamento de la Secretaria de la Comunidad Andina contiene una norma 
inspirada en el mismo principio que dispone que:

“En virtud dei principio de transparência, los actos y documentos oficiales de la 
Secretaria General, salvo aquellos que tengan carácter confidencial, estarán disponibles al 
público y los interesados” (art. 5).

En particular, en cuanto a los reglamentos, resoluciones y actos administrativos de carácter 
general dictados por la Administración Pública, la Ley Orgânica de la Administración Pública de 
Venezuela establece que deberán ser publicados, sin excepción, en la Gaceta Oficial de la 
República, según el caso, en el medio de publicación oficial dei Estado, Distrito metropolitano o 
Município correspondiente (art. 13). La norma recoge el principio general dei comienzo de la 
eficacia de los actos administrativos de efectos generales (normativos) o de carácter general 
(destinados a vários sujetos de derecho), sujetándolo a la publicación en la Gaceta Oficial.

El artículo 13, sin embargo, además de referirse a los reglamentos (siempre de carácter 
normativo) y a los actos administrativos de carácter general, menciona a las “resoluciones”. Estas, 
conforme a la Ley Orgânica de Procedimientos Administrativos (art. 16) son los actos 
administrativos que emanan de los Ministros dei Ejecutivo Nacional, por lo que Ias mismas, sean 
o no de efectos generales o de carácter general, deben publicarse en la Gaceta Oficial.

En cuanto a los Estados, Distritos Metropolitanos y Municípios, los actos de los mismos de 
orden normativo o de carácter general, también deben publicarse en la correspondiente 
“publicación oficial” de las entidades respectivas.

/. La tensión entre la publicidady el secreto administrativo

En todo caso, uno de los grandes retos dei Estado de derecho en el mundo contemporâneo, 
en cuanto a las relaciones entre la Administración y los administrados, es el de la sustitución dei 
principio dei secreto administrativo por el principio contrario, el de la publicidad de las 
actuaciones administrativas. Esa sustitución, sin embargo, puede decirse que aún no se ha logrado 
en la práctica, y en muchos países continúa vigente el principio dei secreto discrecional, conforme 
al cual la Administración tiene la potestad de mantener en secreto cualquier documento o 
información, mediante su declaración como reservado, con lo cual los particulares no íienen 
seguridad de recibir la información que necesitan para controlar la actividad administrativa.

En esta forma, el secreto de la actuación administrativa y el mistério que la recubre, no sólo 
frente a los particulares (al exterior), sino entre los diversos órganos de la propia Administración 
(al interior), en efecto, sigue siendo una práctica administrativa en las Administraciones
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Como se ha dicho, la Administración, en general, en nuestros países, durante mucho tiempj 
se había comportado como una Administración secreta, donde el mistério y la reserva s- 
manejaban discrecionalmente, lo que a veces constituía un mecanismo para encubro 
irresponsabilidades de los funcionários. Esfuerzos se hicieron en algunos países para contrairei 
la reserva de los documentos oficiales, como se hizo en Colombia con la Ley N° 57 sobre 
publicidad de los actos y documentos oficiales (Ley 57 de 05-07-1985). Se trató de una Leyúnfa 
en su época en el âmbito latinoamericano. Hasta ese momento no había ninguna otra ley que 
planteara el tema de la publicidad de los actos y de los documentos oficiales, que es un signo, ps 
ejemplo, de todas las Administraciones europeas y sobre todo, de las anglosajonas, en las cuafe 
se han dictado leyes de publicidad que garantizan el acceso a los documentos oficiales y ah 
actos oficiales. Sin embargo, esto no ha sido común en América Latina, aún en los regínw 
democráticos, pues a pesar de los avances en la legislación, la práctica continua siendo el secreií 
o la reserva, es decir, el principio ha sido más bien el contrario, la práctica de mantener reservado: 
los archivos de la Administración.

En Venezuela, el artículo 147 de la Constitución regula el derecho de acceder a los archivos 
y registros administrativos, sin perjuicio de los limites aceptables dentro de una socieda. 
democrática en matérias relativas a seguridad interior y exterior, a investigación criminal y al; 
intimidad de la vida privada, de conformidad con la ley que regule la matéria de clasificaciónò- 
documentos de contenido confidencial o secreto.

Este derecho lo regula igualmente el artículo 155 de la Ley Orgânica de la Administra# 
Pública, al disponer que toda persona tiene el derecho de acceder a los archivos y regisi^ 
administrativos, cualquiera sea la forma de expresión, gráfica, sonora o en imagen o el tip° ’ 
soporte material en que figuren, salvo las excepciones establecidas en la Constitución y en Ia e- 
que regule la matéria de clasificación de contenido confidencial o secreto.

Este derecho de acceso a los archivos y registros de la Administración Pública de^e 
ejercido por los particulares de forma que no se vea afectada la eficacia dei funcionamieiW 
los servicios públicos, debiéndose, atai fin, formularpetición individualizada de los docun*e 
que se desee consultar, sin que quepa, salvo para su consideración con carácter potesta 
formular solicitud genérica sobre una matéria o conjunto de matérias.

No obstante, cuando los solicitantes sean investigadores que acrediten un interés 
científico o cultural relevante, se podrá autorizar el acceso directo de aquellos a la consulta 
expedientes (art. 156).

En matéria específica dei procedimiento administrativo, en todo caso, el principio 
de la publicidad dei procedimiento, específicamente para las partes o interesados, se ha 
regulando en las leyes de procedimiento administrativo. Así, la Ley Orgânica de Procedí*11

contemporâneas, la mayoría de las veces para encubrir arbitrariedades, in-esponsabilidad 
incompetencias de los funcionários. Por ello, “secreto” y “administración ineficiente” constit^' 
un binomio historicamente inseparable.

En todo caso, lamentablemente, aún existe en las Administraciones públicas la tradicióu 
considerar como secretos los asuntos que se tramitan en cilas, en particular, peio absurdainentç 
cuando precisamente favorecen las pretensiones de los administrados.

2. La información administrativa y el derecho de acceso a los archivos y documenta 
públicos
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Administrativos de Venezuela establece el principio general de que los interesados y sus 
representantes tienen el derecho de examinar en cualquier estado o grado dei procedimiento el 
expediente correspondiente, y de leer y copiar cualquier documento contenido en el mismo, así 
como de pedir certificación de cualquier documento (art. 59). En igual sentido se regula la Ley 
General de Costa Rica (art. 272).

En Colombia, entre los nuevos princípios dei procedimiento administrativo que se agrego 
en Ia reforma dei Código, como complemento dei principio de la publicidad que estaba en el texto 
de 1984, ha sido el “principio de transparência,” conforme al cual se declara que “la actividad 
administrativa es dei dominio público,” y por consiguiente, “toda persona puede conocer las 
actuaciones de la administración, salvo reserva legal” (art. 3.8), todo lo cual es una consecuencia 
dei derecho constitucional de acceso a la información administrativa.

Las leyes de procedimiento administrativo establecen, sin embargo, la excepción, en el 
sentido de que se exceptúan de este derecho de acceso los documentos que sean calificados como 
confidenciales por el superior jerárquico, los cuales deben entonces ser archivados en cuerpos 
separados dei expediente.

Este principio, sin duda, complementa el principio de la publicidad que ya estaba en el 
Código de 1984, conforme al cual las autoridades deben dar “a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, 
contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que 
ordene la ley, incluyendo el empleo de tecnologias que permitan difundir de manera masiva tal 
información de confonnidad con lo dispuesto en el Código (art. 3.9).

El principio de transparência también se regula en el Código de Ecuador, al preverse que “las 
personas accederán a la información pública y de interés general, a los registros, expedientes y 
archivos administrativos, en la forma prevista en este Código y la ley” (art. 12); lo que se 
complementa con la regulación en la Ley de la República Dominicana dei “principio de 
facilitación,” para asegurar que las personas encuentren siempre en la Administración “las mayores 
facilidades para la tramitación de los asuntos que les afecten, especialmente en lo referente a 
identificar al funcionário responsable, a obtener copia sellada de las solicitudes, a conocer el estado 
de tramitación, a enviar, si fuera el caso, el procedimiento al órgano competente, a ser oído y a 
formular alegaciones o a la referencia a los recursos susceptibles de interpôsición” (art. 3.18).

El derecho de acceso se ha regulado en el artículo 96 dei Código de Ecuador, precisándose 
que las personas que hayan agregado un documento a un archivo público tienen derecho, a través 
de los sistemas tecnológicos que se empleen, a: I. Acceder al archivo y al ejemplar digital de los 
documentos que haya agregado con su respectiva identificación. 2. Solicitar la exclusión de uno 
o vários documentos dei archivo y la restitución dei original o copia de la que se trate. 3. Conocer 
la identidad de los servidores públicos o personas naturales que hayan accedido a cada documento 
que la persona haya agregado al archivo y el uso que se le ha dado a través de Ia identificación 
dei procedimiento administrativo o dei que se trate.”

Este derecho de acceso a los elementos dei expediente es Io que, en el derecho brasileno, se 
ha denominado “direito de vista”, el cual debe tratarse de una vista completa, sin censuras (art. 
3, II de Ia Ley). Este derecho de vista implica que la parte está facultada para el examen de toda 
Ia documentación constante en autos o, según se expresa en el resto de las legislaciones 
latinoamericanas, de todos los “antecedentes” de la cuestión a ser resuelta.

•L Las actuaciones administrativas reservadas
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En tal sentido, pero en forma amplia, la Ley General de la Administiación Pública dec0$l. 
Rica establece que:

“No habrá acceso a las piezas dei expediente cuyo conocimiento pueda comproí^ 
secretos de Estado o información confidencial de la conti aparte, o en general, cuando- 
examen de dichas piezas confiera a la parte un privilegio indebido o una oportunidade^, 
danar ilegitimamente a la Administración, a ia conti aparte o a teiceros, dentro o fuera^ 
expediente” (art. 273,1).

Es importante destacar que la Ley costarricense presume que tienen la condición £ 
reservados, salvo prueba en contrario, los proyectos de resolución, así como los informes par; 
órganos consultivos y los dictámenes de estos antes de que hayan sido rendidos (art. 273,2).

En todo caso, el tema de la reserva permanece en las leyes, en relación con los asuntosc- 
seguridad y defensa. Así se establece, por ejemplo, en el Código de Colombia:

“Artículo 19. Toda persona tiene derecho a consultar los documentos que reposene 
las oficinas públicas y a que se le expida copia de los mismos, siempre que dieta 
documentos no tengan carácter reservado conforme a la Constitución (Constitucft 
Nacional, artículo 38) o la ley, o no hagan relación a la defensa o seguridad nacional.”

Existen otros procedimientos reservados, además de los senalados, como el que se estableu 
en el Decreto de Uruguay según el cual, los procedimientos disciplinarios son de carácter secrei: 
(art. 174). De manera que todo funcionário que interviene en uno de estos procesos está obligac- 
a mantener el secreto dei procedimiento disciplinario.

Hay posibilidad de reserva, además, en procedimientos que tienen que ver con asunie 
empresariales o econômicos, por ejemplo, los relativos a la libre competência que se establecee 
protección de los propios particulares, donde las partes pueden pedir a Ia entidad que mantens 
confidencial el procedimiento a los efectos de la protección de sus propios derechos.

Puede haber también reserva derivada de la protección al derecho a la intimidad, en K- 
procedimientos que tienen que ver con el derecho a la privacidad. Por ello, la Ley de la RepúblL 
Dominicana se refiere al ‘'principio de publicidad de las normas, de los procedimientos)' • 
entero quehacer administrativo: En el marco dei respeto dei derecho a la intimidad y de; 
reservas que por razones acreditadas de confidencialidad o interés general sea pertinente en^ 
caso (art. 3.7); y además, al ‘‘principio de protección de la intimidad, de forma que el Pers^' 
al servicio de la Administración Pública que maneje datos personales respetará la vida privaa. 
la integridad de las personas, prohibiéndose el tratamiento de los datos personales con 
justificados y su transmisión a personas no autorizadas” (art. 3.20).

Ello lo resume El Código de Ecuador al referirse también al principio de protección 
intimidad, indicando que.

Las administraciones públicas, cuando manejen datos personales, deben 
garantizar el derecho a la intimidad personal, familiar y respetar Ia vida privada 
personas” (art. 24).

En esa protección, además, está el fundamento de la acción de habeas data que tainbi . 
ha consagrado expresamente en Colombia y Venezuela, como un mecanismo de tutela espec1 
que viene dei derecho português y vinculado al amparo.
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En particular en la reciente Constitución venezolana de 1999 se consagro el derecho de 
habeas data, así:

“Artículo 28. Toda persona tiene el derecho de acceder a la información y a los datos 
que sobre si misma o sobre sus bienes consten en registros oficiales o privados, con las 
excepciones que establezca la ley, así como de conocer el uso que se haga de los mismos y 
su finalidad, y de solicitar ante el tribunal competente la actualización, la rectificación o la 
destrucción de aquellos, si fiiesen errôneos o afectasen ilegitimamente sus derechos. 
Igualmente, podrá acceder a documentos de cualquier naturaleza que contengan 
información cuyo conocimiento sea de interés para comunidades o grupos de personas. 
Queda a salvo el secreto de las fuentes de información periodística y de otras profesiones 
que determine la ley”.

En matéria de las reservas concemientes al derecho a la privacidad y a la intimidad, el 
artículo 46 de la Ley brasilena limita el derecho de acceso a aquellos documentos contenidos en 
el expediente que estén protegidos por el “sigilo” o el “direito à privacidade à honra e à imagen”:

La enunciación general de este principio de reserva por causas de “sigilo” se encuentra en 
la misma Ley brasilefía en el art. 2o,V dei Parágrafo único, al senalar como uno de los princípios 
que deben guiar el procedimiento administrativo, la “divulgação oficial dos atos administrativos, 
ressalvadas as hipóteses de sigilo previstas na Constituição”.

En el Reglamento de la Secretaria de la Comunidad Andina se establece expresamente la 
posibilidad de que el interesado solicite que se declaren confidenciales determinados 
documentos. Esto tiene que ver con el tema empresarial o comercial que se sefialó anterionnente, 
el cual sí exige en determinados casos, la reserva, a petición de los propios interesados de manera 
que no se divulguem El Reglamento, en tal sentido, dispone:

“Artículo 20. A solicitud de cualquier interesado, la Secretaria General informará dei 
estado de la tramitación de sus expedientes.

Cuando lo solicite el interesado el Secretario General podrá declarar confidenciales 
determinados documentos que sean presentados, siempre que éstos no hubieran sido 
divulgados y su divulgación pudiera ocasionar perjuicio a la parte que los proporciono o a 
un tercero.

El interesado que solicite la confidencialidad sobre documentos presentados deberá 
justificar su petición y acompafiar un resumen no confidencial, el cual formará parte dei 
expediente público. ”

Pero lo que permanece todavia en algunas legislaciones, aparte de esas áreas de reserva que 
son clásicas (seguridad y defensa, cuestiones empresariales y comerciales, derecho a la intimidad 
y a la privacidad), son aquellas áreas de reserva discrecionales. Por ejemplo, la Ley de Uruguay 
establece expresamente que:

“Artículo 80. Los documentos o piezas podrán ser calificados como secretos, 
confidenciales o reservados, de acuerdo con las normas legales o reglamentarias vigentes o 
a dictarse.

El carácter dei asunto puede asignárselo el funcionário o la persona que lo origine, 
pudiendo ser modificado en cualquier sentido por el órgano superior de decisión.
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A. La formación dei expediente

En el artículo 8 de la Ley de El Salvador, se define el expediente administrativo como"; 
conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a b 
resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas a ejecutarla;” y el artículo 21 c 
la Ley de República Dominicana define al expediente administrativo como “el conjunto u 
documentos en cualquier tipo de soporte, incluyendo los electrónicos, indiciados y ordenai 
cronologicamente por la Administración sobre un asunto determinado.

Dichos expedientes, agrega la Ley de El Salvador, “podrán tener soporte en pape' 
electrónico y se formarán mediante la agregación ordenada de cuantos documentos, prud^ 
dictámenes, informes, acuerdos, notificaciones y demás diligencias deban integrarlos; así con 
un índice numerado de todos los documentos que contenga, cuando fuera posible” (art. 8)

Esta precisión legal, que se regia en sentido similar por ejemplo en la Ley de Bolívia JJ 
23) que es hoy común, al momento en el cual las leyes de procedimiento administiaj’ 
comenzaron as ser dictadas, particularmente en el caso de Venezuela, puede decirse que no 
regulación formal dei expediente administrativo, hoy en día tan común, que exige que 
asunto debe abrirse un expediente administrativo, el cual debe tener una unidad específica * 
cual deben incorporarse todos los documentos; expedientes que, además, constituyen una 
fundamental, desde el punto de vista de la Administración, para el control contencí 
administrativo.

En el caso de Venezuela, por ejemplo, lo primero que el juez debe decidir 
procedimiento contencioso administrativo de anulación contra los actos administrativos,in 
de ofício, al admitir el recurso, es pedir a la Administración correspondiente, el eXpe. :a|. 
administrativo. En esta forma, este se convierte en un elemento fundamental de prueba jud

“Determinar las circunstancias y autoridades competentes para calificar conr 
reservadas o secretas las actuaciones, diligencias, informes o dictámenes que deban tene 
ese carácter, aunque estén incluídos en actuaciones públicas ” (art. 2,6).

Ahora bien, frente a estas normas reguladoras de matérias secretas o reservadas de 
expedientes administrativos, tanto la Ley costarricense como la Ley venezolana, exigen queb 
calificación como confidencial se haga mediante acto motivado, con lo cual el tradicional pode 
discrecional en esta matéria, queda algo limitado. En todo caso, en estos supuestos puede: 
ejercerse recursos contra el acto administrativo que declare reservados determinados expediente; 
y para ello se prevê expresamente el recurso de revisión o el de reconsideración e, incluso,e 
jerárquico.

El mero hecho de que los informes o dictámenes sean favorables o 
interesados no habilita a darles carácter de leservados .

En esta forma, queda a juicio de la Administración la posibilidad de calificar 
documento como reservado.

En el caso de la Ley argentina también se establece que el Poder Ejecutivo está facuitat 
para:
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Antes de Ia entrada en vigência de la Ley Orgânica de Procedimientos Administrativos 
venezolana, en cambio, no existia normativa alguna que exigiera la necesidad de fonnación de 
un expediente administrativo y de que, por tanto, debe haber un sólo expediente y no dos o vários, 
como hacían usualmente los funcionários uno guardado en los archivos y contentivo de una serie 
de documentos e informes de los cuales no se informaba al administrado, a veces con piezas que 
lo favorecían; y otro, el expediente que estaba disponible para la consulta por los interesados.

La idea de la unidad dei expediente y de que en él debe conservarse todo lo concerniente al 
procedimiento, no sólo lo derivado de las peticiones, sino también los informes y dictámenes de 
otras Administraciones que tiene que ver con el asunto, por tanto, es de origen reciente. No es 
frecuente, incluso a pesar de todos estos textos expresos que regulan el expediente, realmente 
encontrar un expediente completo, y siendo también frecuente todavia que el funcionário deje 
fuera ciertos documentos cuando no son favorables a la posición que tiene el funcionário o cuando 
sean favorables a la posición dei administrado. Normalmente el funcionário, cuando no ha 
tomado su decisión, no los ensena, aún cuando existe en todas las leyes el principio dei expediente 
único y de que toda la documentación debe estar en él acumulada, bien de oficio o a petición de 
parte interesada, con lo que se viola a la vez el principio de publicidad y el derecho a estar 
informado.

En todo caso, este principio de la unidad dei expediente está establecido expresamente en la 
Ley de Venezuela (arts. 31, 51 y 52); en el Reglamento de la Comunidad Andina (arts. 21-24); 
en el Código Colombiano (art. 29); en la Ley de Uruguay con un detalle extensísimo, donde se 
establecen todas las normas relativas al expediente y al tema de su unidad (arts. 30; 34-38; 49- 
55); y en la Ley dei Peru (art. 150).

En esta última Ley (art. 153), en particular, se regula el principio de la intangibilidad dei 
expediente, en la siguiente forma:

“153.1. El contenido dei expediente es intangible, no pudiendo introducirse 
enmendaduras, alteraciones, entrelineados ni agregados en los documentos, una vez que 
hayan sido firmados por la autoridad competente. De ser necesarias, deberá dejarse 
constância expresa y detallada de las modificaciones introducidas.

153.2. Los desgloses pueden solicitarse verbalmente y son otorgados bajo constância 
dei instructor y dei solicitante, indicando fecha y folios, dejando una copia autenticada en 
el lugar correspondiente, con la foliatura respectiva.

153.3. Las entidades podrán emplear tecnologia de microformas y médios informáticos 
para el archivo y tramitación de expedientes, previendo las seguridades, inalterabilidad e 
integridad de su contenido, de conformidad con la normatividad de la matéria.

153.4. Si un expediente se extraviara, la administración tiene la obligación, bajo 
responsabilidad de reconstruir el mismo, independientemente de la solicitud dei interesado, 
para tal efecto se aplicarán, en lo que le fuera aplicable, las regias contenidas en el Artículo 
140° dei Código Procesal Civil.”

En cuanto a la aplicación de nuevas tecnologias en el tratamiento dei expediente 
administrativo, la Ley de El Salvador, dispone que la Administración Pública debe “mantener un 
soporte electrónico actualizado de sus expedientes administrativos,” el cual debe ser fiel a su 
original y debe encontrarse al alcance de los interesados para su consulta. Dicho soporte 
electrónico, además, se debe utilizar en caso de reposición dei original, por extravio, destrucción 
o inutilización (art. 8).
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; el dejej 
rtificada^.

;tableCl^

“se irá cumpliendo gradualmente, de acuerdo 
tecnologias de la información y comunicación dent^

La medida, dispuso la misma norma, 
planes de implementación de Ias nuevas 1 
la Administración Pública.”

B. El derecho de acceso al expediente y a obtener copias

Vinculado con el régimen dei expediente, está la regulación expresa dei derecho de acce- 
al expediente, es decir el derecho que tienen los interesados de acceder al expedi 
administrativo en cualquier estado o grado dei procedimiento. Esto se consagra expresamentee 
la Ley venezolana, en la Ley uruguaya, en el Código colombiano, en la Ley de mexicana, en’ 
Ley de Panamá (art. 70) y en la Ley brasilena (arts. 3o, 11 y art. 46); así como el derecho defe 
y copiar cualquier documento contenido en el expediente. Por supuesto, como se ha dicho.i 
exceptuarán los documentos calificados como confidenciales por el superior jerárquico, según 
establece la Ley venezolana, los cuales deben ser archivados en cuademo separado (art. 59).

Por supuesto, con esta declaratoria de confidencialidad se rompe la unidad dei expedietr- 
exigiéndose que la misma se haga mediante acto motivado. Este es el único requisito (p 
establece la ley venezolana, lo que, por supuesto, ha dado origen a una cantidad de abusos, cor 
por ejemplo, procedimientos donde hasta recortes de periódicos se han calificado cor 
“confidenciales” por el funcionário, simplemente porque no estaban favoreciendo la posición: 
la Administración.

El principio dei acceso a la información dei expediente y su excepción se regulan en: 
artículo 160 de la Ley dei Perú, con detalle, en la siguiente forma:

“160.1. Los administrados, sus representantes o su abogado tienen derecho deacce 
al expediente en cualquier momento de su trâmite, así como a sus documentos, antecedente 
estúdios, informes y dictámenes, obtener certificaciones de su estado y recabar copias de 
piezas que contiene, prévio pago dei costo de las mismas. Sólo se exceptúan aqueb 
actuaciones, diligencias, informes o dictámenes que contienen información cuyo cone, 
miento pueda afectar su derecho a la intimidad personal o familiar y Ias que expresame^ 
se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional de acuerdo a lo establecido en- 
inciso 5) dei Artículo 20° de la Constitución Política. Adicionalmente se exceptúan - 
materias protegidas por el secreto bancario, tributário, comercial e industrial, así como to - 
aquellos documentos que impliquen un pronunciamiento prévio por parte de la autor* • 
competente.

160.2. El pedido de acceso podrá hacerse verbalmente y se concede de inmedia10-' 
necesidad de resolución expresa, en la oficina en que se encuentre el expediente, aunqu 
sea la unidad de recepción documental. ”

En la Ley Orgânica de la Administración Pública, por otra parte, se precisa que 
e acceso a los archivos y registros conlleva el de obtener copias simples o ceL-f 
^mi°57)PreVÍO pag0 0 -nplimiento de las formalidades que se hallen legalmente es’

,L|j; 
Por otra parte, todo aquel que presentare petición o solicitud ante la Administración P11 . 

tiene derecho a que se le expida, de conformidad con Ia Constitución y la ley respectiva- 
certificada dei expediente o de sus documentos (art. 168).



CÓDIGO DE LEYES DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN IBEROAMÉRICA

5.

125

El principio de la presunción de certeza de los documentos administrativos, en general, no 
encuentra regulación en las leyes de procedimiento administrativo. Se trata, en todo caso, de un 
tema de discusión normal en la Administración, que incide en el valor legal de los documentos 
administrativos.

El principio de la presunción de certeza de ias actas administrativas y los documentos 
administrativos

Sin embargo, las leyes especiales que tratan el tema, al igual que se ha desarrollado en la 
jurisprudência, establecen la presunción de certeza de actas fiscales de inspección. Esos 
documentos, procesalmente pueden ser considerados como documentos públicos o autênticos, 
dentro de la clasificación general de los Códigos Civiles.

El documento autêntico, en efecto, hace fe pública de lo que el funcionário ve, oye o efectúa 
y, en general, se refiere al documento que emana de un Registrador o de un Notario quienes 
legalmente dan fe pública de lo que ven, oyen, o efectúan. Pero muchos otros funcionários, de 
acuerdo con las leyes administrativas, también efectúan, ven y oyen hechos y dejan constância 
de ellos en virtud de ley. Por tanto, se le debería dar al documento administrativo que producen 
el mismo valor que al documento autêntico, referente a que goza de presunción de certeza de lo 
que contiene, así como de las mismas vias de impugnación que existen a nivel dei procedimiento 
ordinário; esto por lo que respecta al documento en sí mismo, y no respecto dei acto contenido

Conforme al artículo 171 de la LOAP, para expedir copias certificadas por procedimientos 
que requieran dei conocimiento y de la intervención de técnicos especiales, el órgano superior 
respectivo debe nombrar un experto para ejecutar la copia, quién debe prestar juramento de 
cumplir fielmente su cometido, antes de realizar el trabajo.

Los honorários dei experto, de ser necesario, se deben fijar previamente en acto verificado 
ante el funcionário correspondiente y deben ser por cuenta dei solicitante, quien debe 
consignados de conformidad con el reglamento respectivo.

Los gastos y derechos que ocasionen la expedición de copias certificadas, conforme a lo 
establecido en los artículos anteriores, deben ser por cuenta de los interesados.

Las copias certificadas que solicitaren los interesados y las autoridades competentes se 
deben expedir por el funcionário correspondiente, salvo que los documentos y expedientes 
hubieran sido previa y formalmente declarados secretos o confidenciales de conformidad con ley 
que regule la matéria de clasificación de documentos de contenido confidencial o secreto (art. 
169).

dentro dei mismo. En Venezuela, por ejemplo, la jurisprudência ha venido configurando la noción 
de documento administrativo, de manera de no sólo aplicar la categoria de documento autêntico 
o privado dei Código Civil, sino más bien, buscando configurar una categoria propia como 
documento administrativo, derivado de su propio valor probatorio.

En todo caso, y respecto de los documentos presentados por los administrados en el 
expediente, la Ley peruana enuncia el principio de la veracidad, considerando que, en la 
tramitación dei procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones 
formuladas por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los 
hechos que ellos afirman; aún cuando tal presunción admite prueba en contrario (art. IV, 1,7).
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SEXTA PARTE
EL PRINCIPIO DE OFICIALIDAD

El principio de la oficialidad puede decirse que informa todo el procedimiem; 
administrativo desde el punto de vista de la Administración, pues el mismo, en definitiva, esir 
asunto de la Administración que constituye y enmarca su actuación.

Por supuesto, como se ha visto, el particular tiene derecho a participar en el procedimiemo. 
ya que puede instar a la Administración para iniciar su actividad teniendo incluso en mucha 
casos la iniciativa dei procedimiento (cuando se inicia a instancia de parte), pero, en definitiví 
su desarrollo es un problema y asunto de la propia Administración.

Por ello, una vez desencadenado el procedimiento administrativo de oficio por:: 
Administración o por iniciativa de parte interesada, el desarrollo y movilización dei mismo & 
a cargo de la propia Administración, por lo que es a ella a quien le compete, y no a un tercerc 
impulsarlo de oficio, para la realización de la secuencia de actos que deben concluir cont 
emisión de un acto administrativo definitivo.

Pero por supuesto, como se dijo, hay procedimientos que sólo pueden iniciarse por exclush- 
interés de los particulares, en cuyo caso, la Administración no tiene el deber de proseguirlosp 
sí sola, por lo que puede darlos por terminados antes dei término legal previsto para su conclusio-- 
ante la inércia dei interesado, aplicándose aqui lo ya senalado sobre la caducidad de 
procedimientos.

Ahora bien, este principio de la oficialidad comprende cinco aspectos fundameni 
conforme a los cuales se puede sistematizar el análisis de todas las normas de las A 
latinoamericanas en la matéria; y éstos son: en primer lugar, el principio de la iniciación de o . 
(iniciativa oficial), es decir, la posibi 1 idad de que el procedimiento se inicie, además de a inS^^, 
de parte, de oficio por la Administración; en segundo lugar, el principio inquisitivo, con10*; 
de todo el procedimiento administrativo, denominado también principio de instrucción,eí1 . 
lugar, el principio de objetividad, que se encuentra regulado también en todas las leyes; en 
lugai, el principio de celeridad y, en quinto lugar, el principio ejecutivo o ejecutorio en 
con los actos administrativos.

Este principio de la presunción de veracidad lo repite la mencionada ley en el artículo 
en siguiente forma:

“42.1 Todas las declaraciones juradas, los documentos sucedâneos presentadosyi. 
información incluída en los escritos y formulários que piesenten los administrados p^i. 
realización de procedimientos administrativos, se presumen veiificados por quien haceu$- 
de ello, así como de contenido veraz para fines administrativos, salvo prueba en contrario

42.2 En caso de las traducciones de parte, así como los informes o constância 
profesionales o técnicas presentadas como sucedâneos de documentación oficial, dicln 
responsabilidad alcanza solidariamente a quien los presenta y a los que los hayan expedido'


